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nas 941 y 942.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja de Huér
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reserva— Página 942.

Míaistwd^ Grada y Jjgtidá.
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nisterio a D. Críspalo García de la 
Barga y García.— Página 942.

Otro ídem a la plaza de Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo administrativo de éste M i
nisterio a D . José Picazo y B ru - 
neito.— Páginas 942 y 943.

Otro ídem a la plaza de Jefe de Ad^
1 minis¿ración de tercera clase del 

ílnerpp administrativo de este M i

nisterio a D. Eduardo Torralba y 
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o pagas extraordinarias, a no ser a 
expensas exclusivamente de los ac
cionistas y con cargo a. sus dividen
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se de Cuerpo ele Correos, el correc
tivo de separación por cada una de 
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se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Hipólito García Sánchez, excedente 
de igual empleo.— Página 954
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drés Muráis Carrillo, Auxiliar nu
merario de la Sección de Ciencias 
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a Huáscar.— Página 958.

Sección de Aoruas.—Autorizando a doft 
Juan Cuadra Vázquez para aprove* 
char las aguas del río Guadalhnrce 
en término de Ante quera. — Pági-i 
na 958. ■

Trabajos hidráulicos. — Disponiendo 
que el día 18 del mes actual se ce-> 
lebren las subastas de las obras dé. 
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Página 959.

Dirección general de Ferrocarriles yj 
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PARTE OFICIAL

8. M. el B ey  Don Alfonso XITI 

(q. D g.), S. M. fa Reina Doña V icto- 

ría  Eugenia, S . A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes demés personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 16 
de Junio del pasado ano de 1926, que 
ordenó la i ;c*í u í k 1!í c í g ü  de dominios en 
ei monte llamado “ Los Baldíos” , de 
Alburquerque, tuvo la fortuna de re
coger los anhelos y  condensar en for
ma práctica las aspiraciones de aquel 
vecindario, que considera con tal so
lución definitivamente resuellas las di
sensiones que desde hace muchos años 
alteraban la buena armonía que res
pecto a los aprovechamientos comuna
les debe reinar eu los pueblos, prenoa 
segura de paz entre los vecinos de 
aquella importante localidad.

Adoptados por la Junta creada por 
aquella disposición los acuerdos que 
requiere llevar a cumplido término la 
refundición decretada, es llegado el 
momento de que, revisados por ei Go
bierno, se resuelva en definitiva res
pecto de? los m'smos y  se tracen las 
normas a que baya de ajustarse la 
Refundición expresada.

En prim er lugar, es de celebrar 'la 
unanimidad con que el vecindario, en 
la información llevada a  efecto, ha 
Indicado el punto del monte en que 
debe establecerse la dehesa, en la que 
$1 común de vecinos ha de ostentar el 
pleno dominio, lugar adoptado tam
bién por los peritos y  por la Juntad 
y que el Gobierno acepta, ratificando 
'aquellos acuerdos como los más ade
cuados y  convenientes para el inte

rés general de los vecinos de  Albur- 
querque, siendo de la mayor impor
tancia el llevar cuanto antes a defl- 
h itivo término y  realización la refun
dición propuesta, para lo cual so fijan 
plazos prudenciales para llevarla a 

cabo, y  se establecen aquellas m edi
das de coacción para asegurar la rea
lización del fin de conveniencia pú
blica que se persigue, no dejando su 
R ea c ia  pendientes fié ia libre volun

tariedad de ninguna de las partes a 
quiene-s afecta.

Punto de la mayor trascendencia 
en el orden jurídico es la determina
ción del procedimiento a seguir para 
lograr la inscripción en el Registro dé
la Propiedad de los derechos que el 
vecindario adquiere por las expropia
ciones que se han de llevar a cabo, y  
de las liberaciones de gravámenes 
o cargas que hoy pesan sobre la pro
piedad de las fincas que comprende e! 
monte “ Los Baldíos” , quo se han de 
redimir, incluso el arbolado, median
te el pago por los propietarios de 
ellas, de las cantidades proporciona
les que con -arreglo n la extensión y 
capacidad do las fincas han de satis
facer sus dueños, con arreglo a  las 
normas de la peritación ya practi
cada.

Partiendo del trecho de ser la in
fiel erminación La característica en la 
modalidad y extensión de las cargas a 
favor del vecindario, por lo que su 
autorización legal no se acomoda exac
tamente a las ritualidades proscritas 
para la constancia en el Registro del 
estado fie la propiedad inmueble, toda 
vez que no existe una previa inscrip
ción de los aprovechamientos comu
nales a  favor de la colectividad fie 
vecinos, que limitan la plenitud del 
dominio de los propietarios, o sea el 
derecho fie arbolado, a los pastos de 
prim avera y verano que no han sido 
redimidos por la Hacienda, a sem
brar y a apostar árboles, y, en gene
ral, los que limitan el derecho del 
suelo en toda la extensión del monte 
“ Los Baldíos” , precisa la creación de 
un documento especial que, partiendo 
de la situación de las finca,? compren
didas en dicho monte, o sea el estar 
sujetas a cargas no inscritas ni men
cionadas, permita, no obstante, llevar 

a los asientos de Las- mismas, como 
garantía de los propietarios que me
diante un sacrificio pecuniario van a 
redimirlas, la expresión de que que
dan liberadas por mandato del Decre
to -ley  de 16 de Junio de 1926. A  ello 
tienden preferentemente las disposi
ciones de este Real decreto, determ i
nándose asimismo la entidad que en 
representación dsel pueblo debe actuar 
al otorgarse las escrituras, y, por fin, 
cuantas disposiciones se han juzgado 
precisas para llevar a cumplido tér
mino, ahorrando trámites dilatorios, 
pero oon lats suficientes garantías, la 
refundición de dominios prescrita por 
el citado Real decreto.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene él de j

someter a  V. M. el adjunto proyecte 
fie Decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1927. 

SEÑOR:
A L R .  P. de Y . E ,

M ig u e l  P iu m o  d e  Riv e r a  y  O bbanejáT

REAL DECRETO 
Uúm. 1.801.

A  propuesta del Presidente da Mf 
Consejo de Ministros, y-fie acuerdo con? 
ésta, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: !
Á rLcu lo I.» De conformidad con lo>! 

determinado en el articulo 7.° del Real 
decreto-ley de 16 de Junio de 1926, 
so aprueban ios acuerdos afiop lados, 
por ei Ayuntamiento ae Alburquerque, 
constituido en Junta, con arreglo a lo* 
dispuesto en el artículo 2.° de la cuy. 
tafia disposición, en sesión do 2 d& 
Enero de 1927, que constan en el ex-* 
podiente .instruido, ordenándose la-* 
ejecución tío los mismos con arreglo a 
las normas que en este Real decrete; 
se señalan. j

Artículo 2.° Be fija el plazo de iu£ 
año, a. partir de la fecha fie este De% 
creto, para que los propietarios d e 
lincas enclavadas en el monte llam ado: 
“ Los Baldíos” , que no hayan de ser 
objeto file expropiación, rediman y  l i
beren las cargas que sobre las mismas 
pesan, según detalla él artículo 4.° del 
Real fieereto-ley fie 16 fie Junio ú q I 
1926, a cuyo efecto serán requeridos! 
por el Ayuntamiento para verificarlo, 
mediante publicación en el B oletín  
Of id a l fie la provincia fiel mencionado 
requerimiento y relación de los pro
pietarios que en tal caso se hallen, en
trando en el pleno dominio fie sus fin
cas lodos los propietarios comprendi
dos en ella a partir del 31 fie Diciem
bre próximo, si para dicha fecha hu
bieran satisfecho la totalidad de lo 
que por redención de cargas les co
rresponda, según las tasaciones lleva
das a efecto.

Artículo 3.° Igualmente entrarán, 
en el pleno disfrute de la totalidad 
fie los derechos dominicales que lá 
redención les otorga, todos los demás 
propietarios fie fincas enclavadas |pi 
el monte, aunque no hubiesen satis
fecho las can ti dados que hayan fie 
abonar por la refundición, pero en
tendiéndose que, a partir de i.® fie 
Enero de 1928, abonarán en concepto 
de demora el 3 por 100 sobre la can- 1 
tifiad total que les corresponda satis
facer si realizaran la operación antes 
fiel 30 fie Abril próximo, y el 6 p-or 
100 si lo verificasen después de esa 
fecha.

Artículo 4.° Transcurrido el plaz<* 
fie un año, que a coMar desde la
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de este Decreto se fija p a ra  la reden
ción de todas las fincas que hayan  de 
ser objeto de ella, si algún p ro p ie ta 
rio  no la hubiese llevado a cabo, se 
le h ará  un  requerim ien to  especial y 
personal con expresión de la finca y 
de la cantidad a ing resar por p rinc i
pal y recargos, fijándole un  plazo de 
tre in ta  dias p ara  que lo lleve a cabo, 
y  a su térm ino, si no lo h u b ie ra  ve
rificado, se expedirán certificaciones 
acreditativas de Ia¡s expresadas c ir
cunstancias, que serv irán  de cabeza al 
expediente de prem io, que se llevará 
a cabo con sujeción a las fo rm alida
des y  trám ites de la  Instrucción  de 
26 de Abril de 1900, invistiéndose con 
el carácter de ejecutores a la Comi
sión ejecutiva que se designa, con 
arreglo a lo que dispone el a rtícu 
lo 8.° de este Real decreto.

A rtículo 5.° A cada uno de los p ro 
p ie tarios que hayan  de llevar a cabo 
la redención expresada le será p rac ti
cada una liquidación expresiva de las 
cantidades que hayan de sa tisfacer y 
conceptos que com prenda cada p a r ti
da, la  cual será aprobada por el Ayun
tam iento y notificada en form a a los 
jniteresdos.

Contra ella podrán reclam ar ante la 
Corporación dentro de los ocho días, 
y del acuerdo de ésta re c u rr ir  al Go
bernador civil, cuya providencia podrá 
ser recu rrid a  p o r cualqu iera  de las 
partes  ante el M inisterio de la Gober
nación.

La tram itación  de tales reclam acio
nes tendrá  carácter de p referen te  p a ra  
no d ila ta r con ella el térm ino del ex
pediente general.

A rtículo 6.° Igualm ente y con aná
loga publicación en el Boletín Oficial 
se h a rá  un  requerim iento  a los p ro 
p ie ta rios de las fincas enclavadas en 
el monte, a p a r tir  del lindero Norte, 
aceptado por la Corporación, y  h as ta  
com pletar una extensión aproxim ada 
dé 6.000 fanegas p a ra  que, dentro del 

«plazo que se les fije, vendan al común 
de vecinos las expresadas fincas, a fin 
de constitu ir el coto o dehesa en que 
el vecindario ha  de osten tar la p leni
tud  de derechos dominicales.

D isha expropiación se llevará a 
cabo 'instruyéndose el' oportuno expe
diente con arreglo a las disposiciones 
dé la ley do Expropiación vigente, sal
vo las particularidades que p ara  este 
caso concreto señala el p resente Real 
decreto, en arm onía con la facultad  
consignada en el artículo  9.° clel Real 
decreto-ley de 16 de Junio  de 1926.

A rtículo 7.° La expresada expro
piación se llevará a cabo por fincas 
É9áJfó.letas y no de parte  de ellas* guar

dándose, en cuanto sea factible, un  or
den que p e rm ita  la regu laridad  en la 
extensión y  form a del coto, en todo 
m om ento, hasta, llegar a la del ú ltim o 
lindero, la cual dependerá del to ta l 
de fondos que se recauden  como im
porte  de las redenciones y  que en ta 
les expropiaciones ha de invertirse .

No pudiéndose d e te rm in ar a priori  
la to tal extensión del coto, la cual 
dependerá de la cantidad que se re 
caude p o r el total de las redenciones, 
la Ju n ta  h a rá  ún  requerim ien to  con
dicional a los p rop ietarios de las fin
cas colindantes a í lím ite de las 6.000 
fanegas dem arcadas, a fin de que re 
dim an, sin  perju icio  dé quedar sin  
efecto la redención y  abonarles el im 
po rte  de la expropiación de los d ere
chos que sobre tales tie rra s  o fincas 
ostenten, si precisara am pliar la ex
tensión de la dehesa destinada al d is
fru te  del vecindario.

L a Ju n ta , previos los asesoram ien- 
tos que estim e necesarios, fija rá  p ru 
dencialm ente el núm ero de hectáreas, 
cuyos p rop ie tario s han de ser obje
to de este requerim iento.

A rtículo  8.° La represen tación  de 
la Corporación m unicipal y del com ún 
de vecinos para  hacer ios re q u e ri
m ientos, o to rgar las escrituras, h acer 
efectivo el valor de las redenciones 
que se lleven a cabo y el de las ad
quisiciones que procedan, así como 
la ejecución de cuantos acuerdos 
adopte la Jun ta , constituida en la 
fo rm a que p rescribe el Real decreto- 
ley de 16 de Junio  de 1926, corres
ponderá a una Comisión ejecutiva, 
form ada por el Alcalde y dos Vocales 
designados por la Ju n ta  de entre los 
individuos que la integran, uno por 
los m ayores y  otro por los m enores 
contribuyentes, cuya represen tación  
acred itarán , p a ra  todos los efectos 
legales, m ediante certificado expedido 
por el Secretario  de la Corporación 
con relación  al acta de la sesión en 
que fueron  designados.

A rtículo  9.° La expresada Comi
sión ac tu a rá  diariam ente en el local 
del A yuntam iento, bajo, la p residen
cia clel Alcalde, siendo Secretario  de 
ella el del A yuntam iento.

Uno de sus V o c a f e  designado 
D epositario  y tendrá  la obligación de 
a b rir  una cuenta c e d ie n te  en la Su
cursal del Banco de España de B a
dajoz con la denom inación de “Bal-, 
dios de Albu rquerque ”, en la que se
rán  ingresadas las cantidades que se 
recauden como im porte de las reden 
ciones, y de la que se ex traerán  las 
que precisen  p ara  pago de las expro
piaciones que se efectúen, llevando, al

efecto la oportuna contabilidad, in 
terven ida  po r la re fe rid a  Comisiótí,; 
la cual será  responsable dé las ope-: 
raciones que sé realicen  y  en las que] 
in te rvend rán  conjuntam ente; todos sus 
Vocales.

E n  n ingún  .caso podrá tener, él Den 
positario  en su poder sum a mayor] de 
20.000 pesetas, éstando obligado a in-i 
g resa ria  en la re fe rid a  cuenta co.-i 
rrien te .

Los gastos que ello ocasione serán; 
satisfechos con cargo al fondo consr- 
titu ído  por el im porte de las reden-s 
ciones. í

A rtículo 10. E l com ún de vecinos 
en tra rá  el 31 de^ D iciem bre de 1927 
en posesión de las 6.000 fanegas qué 
se d e lim itarán  p a ra  dehesa o coto 
com unal, em pezando por su lindero’ 
N orte; y si al llegar la expresada fe 
cha no se hubiese hecho pago a sus 
actuales p rop ie ta rio s de la cantidad 
a que ascienda el valor de la expro-, 
piación, se les abonarán  u n  3 por 100 
de in terés h asta  el 31 de Mayo p ró 
ximo, o un  5 por 100 si el pago sé 
rea liza ra  después, p ro rra teados du 
ran te  los m eses que dure el re ta rd o  
en el pago de lo que a tales p rop ie
tarios se adeude.

A rtículo  11. En el expediente de 
expropiación de las fincas que han  
de adqu irirse  por el com ún de veci-: 
nos, y al objeto de d e term in ar la ca
lidad de las tie rra s , se tendrán  en 
cuenta los datos del Catastro, respec-: 
to de cada una, sin  que pueda exce
der el valor de la tasación de ellas 
del prom edio fijado por los peritos, o 
sea 412 pesetas por hectárea  en te 
rrenos de “Z a fra ” y 405 pesetas con 
60 céntim os en te rrenos de “B a rrio s”.

A rtículo 12. P a ra  llevar a efecto; 
las tasaciones que han  de reg ir en la 
redención de cada finca, el A yunta
m iento designará un P erito  que ac
tu a rá  asesoradlo de un Concejal que 
designe la  Corporación y dos p rá c ti
cos que nom bre el vecindario  por m a
yo ría  de votos en escritos firm ados 
y d irigidos al A yuntam iento.

. Las tasaciones la s  susc rib irán  todos 
los designados en prueba de confor
midad, y si no la hubiere, la Ju n ta  
com probará las d iscrepancias y reso l
verá lo procedente.

A rtículo 13. E n  toda la liq u ida
ción que a los p rop ie tarios se. p rac 
tique p ara  de term inar la cantidad que 
deban sa tisfacer p o r la redención de 
las cargas que a favor del vecindario  
pesan sobre sus fincas, se h arán  cons
ta r  separadam ente :

a) E l núm ero de árboles que 
arra ig u en  en ella, s u c ia s  i ñ e ación di a -
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métrica y sai respectivo valor, con 
arreglo a la tasación pericial llevada 
a efecto ly consta en el expediente, 
aprobada por la Junta.

b) El número de hectáreas de la 
finca y el valor de lo que le; corres^ 
ponda satisfacer por la redención de 
los pastos d'e primavera y verano, a 
razón de 40,85 pesetas por hectárea 
para las tierras de “ Zafra” y de 38,50 
pesetas para las de “Barrios” , a que 
asciende la semisuma del valor de la 
tasación pericial formulada y de lo 
percibidlo por la Hacienda en -las ven
tas llevadas a cabo por ella, según los 
datos e Informes aportados por Ja
Corporación municipal, asistida de los 
representantes de los mayores y me
nores contribuyentes.

c) El valor a que ascienda, según
él número de hectáreas do la finca,
la liberación del derecho de aportar 
'árboles que corresponde a los dueños 
del suelo, valorándose tal derecho a 
razón de 11,40 pesetas por hectárea, 
que sólo será exigido a los propieta
rios de fincas en las que existan ma
tas que aportar.

d) El valor del derecho de sem
brar árboles, se considerará, para los 
efectos de la valoración, refundido en 
el beneficio que a los dueños de fln-j 
cas en que la redención se lleva a ca
bo, les reporta la refundición a su fa
vor, valorándose, de conformidad con 
la tasación efectuada y lo acordado 
por la Junta, en 1,60 pesetas por 100 
sobre el valor de la hectárea de que 
conste cada finca, cuyo valor se obten
drá hallando el promedio de las tasa
ciones consignadas por los Ingenieros, 
segito se trate de tierras de Zafra” o 
“ Bar/íos” , y ajustándose al mismo la 
imposición, sin que pueda exceder el 
precio de la hectárea en “Barrios” del 
precio medio mínimo de 405,60 pese
tas, y  en “ Zafra” del precio medio de 
412 poetas, fijado por los técnicos se
gún se consigna en el artículo 11 de 
este Decreto.

Artícr'o  14. A medida que se va
ya haciendo la recaudación por re
denciones, irá la Comisión recaudado
ra ensanchando la dehesa comunal, 
realizando las expropiaciones proce
dentes, a fin de que pueda el vecinda
rio entrar Un la posesión y disfrute 
'de ella dentro del plazo máximo de 
un año a pa<ir de la fecha de este 
Decreto.

Corresponderá al Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 8.° del artículo 153 del Es
tatuto municipal, determinar ja for
ma en que por el vecindario-hayan ele 
realizarse los aprovechamientos de la 
dehesa comunal, dictando al oferto y

con la oportunidad debida, las reglas 
y normas de equidad en que. todos y 
cada uno de los aprovechamientos ha
yan de efectuarse.

Artículo 15. El fruto de bellota 
correspondiente al año actual, s/irá 
aprovechado por el vecindario en la 
forma consuetudinaria, así como será 
respetado cualquier otro aprovecha
miento pendiente acerca del cual 
exista contrato por el Ayuntamiento.

Artículo 10. Para la inscripción' 
en el Registro de la Propiedad de las 
redenciones y de los derechos que co- 
rresiponden al vecindario, cuyas car
gas no aparecen inscritas ni mencio
nadas, y para perpetua constancia de 
que quedan liberadas,, mediante el pa
go, por los propietarios, de la canti
dad que Ies corresponda satisfacer 
con arreglo a las normas fijadas por 
este Decreto, se establece la redacción 
de un documentó, expedido por el Se
cretario del Ayuntamiento y autoriza
do por la Comisión ejecutiva que es
tablece el artículo 8.° de ésta dispo
sición, el cual deberá comprender, en 
lo posible, los ciatos citados en el 
artículo 26 del Reglamento hipoteca
rlo, y tendrá el valor de una carfa de 
pago, expresándose en cada caso las 
particularidades de las fincas y las de 
los derechos que se liberan, asi como 
la cuantía de la suma satisfecha, todo 
ello en relación con lo determinado 
en el artículo 13 de este Real decreto.

A-íículo 17. La extinción de los 
gravámenes que quedan expresados, 
so hará por nota marginal, en las res-« 
peetivas inscripciones, según deter
mina el artículo 157, y en armonta con 
lo que el 16 de la ley 'Hipotecaria es
tablece como especial para lo que no 
es objeto de inscripción y medio tam
bién de acreditar el pago hecho para 
liberar las fincas de su responsabi
lidad.

Artículo 18. La presentación de es
tos documentos en el * Regist ro será 
obligatoria, impuesta por un interés 
de carácter gen-eral*y público, que ex
cede a la conveniencia particular y 
que ha motivado las excepcionales 
disposiciones contenidas en el Real de
creto de 16. de Junio de 1926 para 
regularizar la situación de las fincas 
enclavadas en el monte “ Los Bal
díos’ 1.

Artículo 19. Dichos documentos 
deberán reintegrarse en la forma pre
vista en el artículo 15 de la ley de 11 
de Mayo de 1926, presentándose en Ja 
Oficina, liquidadora para aplicación dfcl 
número 22 de la tarifa sobre la suma 
exacta de cada redención, que se es
timará valor comprobado, y cumplien

do lo dispuesto en el Reglamento d  
26 de Mayo de 1927.

Aríículo 20. Para perpetuar lí 
prueba de las redenciones qué se ef-eo 
túen, evitando para eh lo sucesiyo lis 
ligios, de ningún género, las eertifi* 
raciones relativas a* fincas no in&críp/ 
tas en el Registro de la Propiedad^ 
deberán expedirse, como todas? las de
más, por duplicado, entregándose un 
ejemplar a los, redimentes, qué sniv 
virá para su resguardo, después de 
pagado el impuesto de derechos rea
les, quedando el otro en el Ayunta
miento, que cuidará de reseñar al p ié 
la carta de pago del impuesto y  for* 
mará con todas las certificaciones una 
colección que corresponda a las fin
cas comprendidas en el croquis par
celario del monte “Los Baldíos” , que a 
la misma ha de unirse.

Artículo 21. Las compras que sé 
efectúen a nombre del común de ve
cinos, con arreglo a las normas de lar 
expropiación forzosa, por haber sido 
declarado de utilidad pública Ja to
talidad del monte “Los Baldíos’’ , sé 
efectuarán mediante el normal otor-: 
gamiento de las escrituras cíe com
pra, previo pago de los impuestos es
tablecidos, tendrán acceso al Registro^ 
haciéndose la agrupación que simpli
fique su nominación para regular des
pués los aprovechamientos de la dé-; 
hesa comunal que con tales fincas, Mi
de formarse. ' ‘

Artículo 22. Cuantas mcideiiClaé; 
surjan en la ejecución y cumplimíen-j 
to de las prescripciones de este Real 
decreto serán resueltas por la Junta, 
constituida en la forma determinada’ 
por el artículo 2.° del Real decreto- 
ley de 16 de Junio de 1926, en los tér
minos de equidad que procedan en 
cada caso, procurándose armonizar 
los intereses del común de vecinos 
con los de los particulares.

Todos los acuerdos que adopté íá 
Junta serán inmediatamente ejecuti
vos para no dilatar el término d-et 
expediente, sin perjuicio de los recur
sos que pudieran interponerse contra 
ellos, los cuales serán resueltos por 
el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio a catorce de No-* 
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a *

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 21 dé 
Septiembre último el territorio n a f: 
cional que constituía él Archipiélago.
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canario  se dividió en dos provincias, 
con la denom inación de sus respec
tivas capitales de Santa Cruz de T e
n erife  y Las Palm as, y en ejecución 
de dicho Real decreto se dictó el de 
12 de Octubre señalando los sueldos 
y devengos que por gastos de re p re 
sentación hablan de p e rc ib ir  los Go
bernadores civiles de las aludidas 
provincias, e impl i cando a su  vez una 
pequeña mod i Oración en  el a rtícu lo  
35 del E sta tu to  p ro v in c ia l Mas te
niendo en -c u en ta  que es precisa d i
cha aclaración y, por o tra  parte , a l
gunas capitales de provincia, m erced 
al na tu ra l progreso y desarro llo  de 
su s actividades han adquirido  m ayor 
ta p o r i  ancla de la que ten ían  a la p u 
bl i cación del citado cuerpo legal, lia 
«5crecido un estudio p a ra  su m ejor 
agrupación en las escalas estab leci
das en el m encionado artículo , y a 
esto obedece la m odificación que se 
propone en el proyecto ad jun to  de 
Decreto que el P residen te  que su s
cribe tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V uestra  M ajestad,

Madrid, 12 de Noviem bre de .1927,
SEÑOR:

A L. R. K  de V. M., «
M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  Or b a n s ja

REAL DECRETO 

N«vn. I .S S t .

A p ropuesta  del Pres-idefite de Mi 
Consejo de M inistros y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en d ecretar lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Sin m odificar el con

cepto de igualdad legal de las ca te
go rías de las provincias que estable
ce el párrafo  segundo del artícu lo  1.° 
del E sta tu to  provincial, aprobado por 
Mi D ecreto de 20 de Marzo de 1925, y  
continuando en vigor la categoría y 
sueldo de los Gobenadores civiles que 
señala el artícu lo  35 del m ism o E s 
ta tu to , quedan modificados en la fo r
m a s igu ien te :

a) Los G obernadores civiles de las 
provincias de M adrid y  B arcelona de
vengarán  en concepto de gastos de 
rep resen tac ión  20.000 pesetas.

b) Los de las provincias de Ba
leares, Cádiz, Coruña, Córdoba, O ra - . 
nada, Guipúzcoa, Las Palm as, Mála
ga, M urcia, Oviedo, S anta Cruz de 
T enerife , Santander, Sevilla, Valencia, 
Vizcaya, Vallado lid y  Zaragoza, 15.000 
pesetas,

c) Las restan tes  provincias, 7.5G0 
pesetas.

A rtículo 2.° P or los M inisterios de 
H acienda y  de la G obernación se dic
ta rá n ’ las disposiciones necesarias pa
ra  el cum plim iento  y  ejecución de

este D ecreto habilitando el créd ito  
preciso b asta  fin del ejercicio  actual 
para  la dotación del aum ento  de gas
to que supone la m odificación es ta 
blecida.

Dado en Palacio a catorce de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
siete.   

ALFONSO

E3 Presidente del Cetm fe d® Ministros»
P r im o  m  R iv e r a  y

REAL DECRETO 

Núm . 1 .8 9 3 .'

A p ro p u esta  del P residen te de Mi 
Consejo de M inistros y de conform i
dad c o t í  lo dispuesto en el artícu lo  3 .° 

del Real decreto de 19 de Marzo 
de 1878,

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de A dm inistración de la Caja, de 
H uérfanos de la G uerra al G eneral 
de división, en situación de p rim era  
reserva, D. Luis Berm údes de Castro 
y Tomás, en la vacante producida por 
fallecim iento  del General de división, 
en situación de segunda reserva, don 
Ju an  M anrique de L ara  y Jim énez de 
Melgar.

Dado en Palacio a catorce de No
v iem bre de m il novecientos v e in ti
sie te .

ALFONSO

a  Presidente dsl Consejo ds Mt. .is.tros» 
M íg u s l  P r im o  d e  R iv e r a  y

IfNISTEMÍO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm1.894.
Accediendo a lo solicitado p o r don 

F em ando  Cándido Cadalso y Manzano, : 
Jefe su p e rio r de- A dm inistración civ il 
del Cuerpo A dm inistrativo del M inis
te rio  de G racia y  Justicia , Subdirec
to r  de P risiones, Inspector general del 
Cuerpo,

Vengo en ju b ila r le  con el hab e r que 
po r clasificación le corresponda, ■ como 
com prendido en el últim o p á rra fo  del 
artícu lo  49 del E sta tu to  de las Clases 
pasivas del Estado, puesto en  vigor 
por Mi D ecreto-ley  de 22’ de O ctubre 
de 1928.

Dado en Palacio a catorce de No
v iem bre  de m il novecientos v e in ti
siete. - 7 " •

ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y  Justicia, j j

G alo  P o n t e  E s g a r t ín - " 1

´Núm. 1.895.
Vengo en  prom over a  la p laza dé 

Subd irecto r de Prisiones, Jefe Supe-* 
rio r  de A dm inistración d e l 'C u e rp o  Ad
m in is tra tivo  del M inisterio de G racia 
y Justic ia , Inspector general del
Cuerpo, dotada con el haber anual de 
15.000 pesetas, vacante por jub ilac ión  
de D. Fernando Cándido Cadalso, a 
D. José Luis Escobar y Aragón, que 
ocupa el p rim er lugar de la escala 
inm ediata in ferio r del referido  Cuerpo.

Dado en Palacio a catorce de No-; 
v iem bre de m il novecientos •veinti
siete.

ALFONSO
fit! Ministro d* Grscta y Justicia,

G alo  P o n t » E s g a r t ín .

N úm . 1 0 9 8
Vengo en prom over, en el tu rno  

p rim ero  de los establecidos en el ar-* 
tículo 4.°, apartado  Á, del Reglam ento 
de 7 de S eptiem bre de 1918, dictado 
pa ra  la  aplicación de la ley de Bases: 
de 22 de Ju lio  del m ism o año, re  fe-* 
ren te  a  los Cuerpos generales de la 
A dm inistración del Eslado, a la plaza! 
de Jefe de A dm inistra ión  de p rim e ra  
clase del Cuerpo adm in istra tivo  del 
M inisterio de G racia y Justic ia , vacan
te por haber sido tam bién promovido* 
D. José Luis Escolar y dotada con el 
haber anual de 12.009 pesetas, a don? 
Crifpulo G arcía de la B arga y García* 
que ocupa el p rim er lugar en la  esh 
ca la  inm ediata  in fe rio r  del referido! 
Guerpo.

Dado en Palacio a catorce de No-: 
v iem bre de ¡mil novecientos v e in tis ie te

ALFONSO
Y?. Ministro d« Gracia y Justicia,

G alo  P o n t ® E s g a r t ín .

 Núm. 1.897.
Vengo esa prom over, en el turno; 

p rim ero  de los establecidos en ‘el ar-i 
tículo 4.°, apartado  A, del Reglam ento 
de 7 de S eptiem bre dle 1918, dictado! 
p a ra  la aplicación de la ley  de Bases! 
de 22 de Ju lio  del m ism o año, refe-» 
ren te  a los Cuerpos generales de láj 
A dm inistración del Estado, a la plaza! 
de Jefe de A dm inistración de segunda! 
clase del Cuerpo A dm inistra tivo  del 
M inisterio de G racia y Ju stic ia , van 
cante por hab e r sido  tam bién promo-: 
vi do D. Críspulo G arcía de  la  Barga* 
y dotada con el h ab e r anual dé 11.000! 
pesetas, a D. José Picazo y  Brunetto* 
que ocupa el p rim er lugar de la esh 
cala inm ed ia ta  in fe r io r  del referid*! 
Cuerpo.
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Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Wi MiiJstro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t In .

N ú m . 1 .8 9 8

Vengo en promover, en el turno 
primero de los eslablecidos en el ar
tículo 4.°, apartado B, del Reglamenlo 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, refe
rente a los Cuerpos generales de la 
Administración del Estado, a la plaza 
de Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Ministerio de Gracia y Justicia, va
cante por babor sido también promo
vido D. José Picazo, y dolada con el 
babor anual de 10.000 pesetas, a don 
Eduardo Torra Iba y Armendáriz, que 
ocupa el primer lugar en la escala 
Inmediata inferior del referido Cuerpo.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G a lo  Po n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 1.° de 

Marzo de 1912 fué aprobado el pre
supuesto de adquisición e instalación 
de una doble sirena en el faro de Ta
rifa, en la provincia de Cádiz. Cele
brado el concurso, rescindido el con
trato por incumplimiento y  siendo 
necesaria y urgente dicha instalación, 
por Real orden de 16 de Julio próxi
mo pasado se rehabilitó el crédito de 
85.391 pesetas, disponiéndose por Real 
orden de 1.® de Agosto del presente 
año se incoara el expediente para, ce
lebrar un segundo concurso interna
cional para la adquisición e instala
ción de los aparatos de la menciona
da señal, con arreglo a las bases apro
badas para tal objeto por Real orden 
de 12 de Junio de 1912, previos los 
informes del Negociado de Contabi
lidad', de la Ordenación de Pagos y 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública; los tres favorables a que se 
autorice el concurso internacional, 
por existir crédito suficiente para la 
atención de que se trata.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

tiene la honra de someter a Ja apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A I,. It. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 
fyúm. "I.S$9.

A propuesta del Ministro ■ de F o
mento v de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para anunciar y 
celebrar un concurso internacional 
pana la adquisición e instalación del 
aparato de una doble sirena en el faro 
de Tarifa (Cádiz), con arreglo a lo 
establecido en el apartado 1.° del ar
tículo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública y  con sujeción a las 
bases aprobadas por Real orden de 12 
de Junio do 1912, dentro del crédito 
de ochenta y cinco mil trescientas no
venta y una (85.391) pesetas y fijan
do el plazo de un año para su eje
cución.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre die mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento*

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B i/m n .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Reales órdenes de 6 

de Agosto y  3 de Septiembre últimos, 
fueron aprobados el proyecto y pre
supuesto, respectivamente, de la ter
cera Sección del ferrocarril de Bae- 
za a empalmar con el de Cuenca a 
Utiel, incluido en el plan preferente 
de urgente construcción aprobado por 
Real decreto-ley de 5 de Marzo de 
1926, en el que se comprenden las 
obras de explanación, fábrica, túne
les y edificios de dicha ' Sección* cu
yo presupuesto de contrata es de pe
se las 33.395.936,52.

De acuerdo con lo informado por 
la Intervención del Tribunal Supremo 
de Hacienda pública y  la Asesoría ju 
rídica del Ministerio de Fomento, se 
han aprobado, por Real orden de 28 
del mes próxim o pasado, el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de las obras de que se trata,

En el apartado i °  de la base 72 del 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924, se establece como regla general 
el sistema de subasta para la contra
tación de ferrocarriles por cuenta del

Estado, lo que no excluye que se pue-, 
da seguir sistema distinto; y como eq 
el artículo 5 /  se determinan las con* 
(liciones mediante las cuales puede- 
acordarse la ejecución de las obras 
por concurso, siempre que, además 
de garantizar reducción en el coste 
de las mismas, se ofrezcan otras venw 
tajas de importancia a ju icio del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con Id 
propuesto por el Comité ejecutivo da 
dicho Consejo, tiene el honor de prcw 
poner el sistema de concurso p<fra la' 
construcción de la línea de cjue queda 
hecha mención.

Fundado en las anteriores consido* 
raciones y  autorizado por el Consejé 
de Ministros, tengo la honra de sio-< 
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre dé 19|7t
SEÑOR: :

A L, R. P. de V, M., j.
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u h ín . !

REAL DfECRETO
fyúm. i.seo. I

A propuesta del Ministro de Fo« 
mentó y de acuerdo con MI Consejó
de Minfslros, v,

Vengo en decretar lo siguiente; : 
Artículo único. Se autoriza al MD 

nistro de Fomento para contratar, me* 
diante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábrica, tú
neles y edificios die la Sección tercera, 
del ferrocarril de Baeza a empalmar^ 
con el de Cuenca a Utiel, sirviendo 
de base el proyecto aprobado y  ’su; 
presupuesto de contrata do peseta^ 
33.395.933.52, con sujeción a.1 pliegó 
de condiciones facultativas de dicho; 
proyecto y al de las particulares y, 
económicas aprobado para estas obras. 

Dado en Palacio a catorce de Non) 
viembre de mil novecientos veint-W 
siete. s?

ALFONSO
El Ministro de Fomento*

Aa f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n ,

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 3 do Oc

tubre próximo pasado fué aprobada7 
el proyecto de la tercera sección del 
ferrocarril de Talayera de la Reina a» 
Villanueva de la Serena, incidido eh 
el Plan preferente de urgente cons-*< 
tracción, Biprobado por Real decreto*!, 
ley de 5 de Marzo de 1926, en el qué 
se comprenden las obras de explanan 
ción, fábrica, accesorias y edificios dé! 
dicha sección, y cuyo presupuesto 
contrata importa 9.339.730,18 pesetas^  

De acuerdo con lo informado
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In tervención del T ribunal Suprem o de
la Hacienda pública y la A sesoría ju 
ríd ica  del M inisterio de Fom ento, se 
han  aprobado por Rejal orden de 28 
del mes próxim o pasado el pliego de 
condiciones particu lares y económicas, 
y el anuncio y modelo de proposición 
para  la celebración del concurso de las 
obras de que se tra ta .

En el apartado 4.° de la base 7.a del 
Real decreto-ley de 12 de Julio  de 
192-4, se establece como reg ’a general 
el sistem a de subasta  para  la cons
trucción de fe rrocarriles por cuen ta 

’ del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistem a distinto, y como 
en el 5.° se determ inan las condicio
nes m ediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
concurso, siem pre, que adem ás de ga
ran tiza r reducción en el coste de las 
mismas, se ofrezcan o tras ventajas de 
im portancia a juicio  del Consejo Su
perio r . de F errocarriles , el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con lo p ro 
puesto por el Comité ejecutivo de d i
cho Consejo, tiene el honor de p ro 
poner el sistem a de concurso p a ra  la 
construcción de la línea de que queda 
'hecha mención.

Fundado en las an teriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de M inistros, tengo la honra  de some
te r  a la aprobación de V. M. el ad jun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R, P, de V. M.,
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO 
Wúm. 1.901.

A propuesta  del M inistro de Fom en
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
' A rtículo único. Be au to riza  al Mi

n is t r o  de Fom ento p a ra  contratar, m e
t ía n te  concurso, la construcción de las 
tfbras de explanación, fábrica, acceso
r ia s  y edificios de la te rcera  sección 
(Logrosán a Y illanueva) del ferroca
r r i l  de T alavera de la Reina a V illa- 
nueva de la Serena, sirviendo de base 

/'el proyecto aprobado y s u 'p resupues
t o  de contrata  de 9.339.730,18 pesetas, 
’̂ con sujeción al pliego de condiciones 
/¿acu da tivas de dicho proyecto y al de 
f las p a rticu la res  y económicas ap ro 
bado p ara  estas obras.

Dado en Palacio a catorce de No
viem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

EXPOSICION 
SEÑOR: P o r Real orden de 28 de 

Ju b o  de 1927 fué aprobado el proyec
to, y sus condiciones de ejecución, 
p a ra  la adquisición, m ediante concur
so, de un a  g rú a  flotante de 80 tone
ladas de carga, con destino a los se r
vicios de la Ju n ta  de Obras del P uerto  
de H u eiva  E n el dictam en diel Consejo 
de Obra > públicas se propone como 
única modificación la de su p rim ir 
p a ite  de uno de los artículos del P lie 
go de condiciones facu ltativas re fe 
ren te  a m ultas.

T ram itado  el expediente-, se ha oído 
al Consejo de Estado, quien estim ó 
que el caso estaba comprendido en el 
apartado  4.° del artículo 52 do la ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública. Respectó a las 
bases y condiciones del concurso, d i
sin tiendo del dictamen del Consejo de 
Obras públicas, opina aquel Alto Cen
tro  Consultivo— con lo que esíá con
form e el M inistro que suscribe-—que 
en el artícu lo  correspondiente del 
Pliego de Condiciones especiales, cuya 
modificación propone el Consejo de 
Obras públicas, y después del ap a rta 
do a), debe consignarse que si el con
tra tis ta  no en tregara la obra dentro 
del plazo estipulado y no solicitare y 
ob tuv iere prórroga con la debida ju s 
tificación, se rescindirá su contrato, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo  55 del Pliego de condiciones 
generales p a ra  la contratación de las 
obras públicas, de 13 de Marzo de 
J903; si la p ró rroga pedida y conce
dida. no obedeciere a causa de fuerza 
m ayor de las com prendidas en el a r 
tículo 42 del citado Pliego, se le r e 
b a ja rá  de lo que haya de abonársele, 
en concepto de resarcim iento  de p e r
ju ic ios a la A dm inistración por la de
m ora, el 4 por 1(X) del im porte total 
de la g rúa por cada quince días de 
re traso  en la entrega.

E n  atención a lo expuesto, el M inis
tro  que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de som eter a la aprobación de V. M. 
el ad jun to  proyecto de Decreto. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO
Wúm. -1.932.

A p ro p uesta  del M inistro de Fom en
to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Be au toriza a la

Ju n ta  de Obras de,l puerto  de Hueiva 
p a ra  anuncia r y  celebrar un  concurso 
para  la adquisición de una  grúa tío- 
ian te de ochenta (80) toneladas de 
carga, con destino a los servicios 4 j 
la m ism a, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y  bases aprobadas p o r 
Real orden do 28 de Ju lio  de 1927 y  
con la sola modificación s igu ien te : 
E n  el artícu lo  13, después del ap ar
tado a), se h a rá  constar que “si el 
co n tra tis ta  no en tregara  la obra den
tro del plazo estipulado y no solicita-* 
re  y obtuviere p rórroga con la debida 
justificación, se resc ind irá  su contrato  
con arpegio a lo dispuesto en el a r
tículo 55 del Pliego de condiciones ge
nerales p a ra  la contratación de las 
obras públicas de 13 de Marzo de 1903; 
si la p ró rroga pedida y concedida no 
obedeciere a causa de fuerza m ayor 
de las com prendidas en el artículo 42 
del citado Pliego, se le reb a ja rá  de lo 
quo haya de abonársele, en concepto 
de resarc im ien to  de perju ic ios a la  
A dm inistración por ia demora, el cu a
tro  por ciento (4 por 100) riel im porte 
total de la grúa, po r cada quince (15) 
días de re traso  en la en trega .”

Dado en Palacio a catorce de No
v iem bre de m il novecientos vein tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u p jn .

EXPOSICION
SEÑOR: P o r Real orden de G de 

Agosto do 1927 fué aprobado el p ro 
yecto de bases p a ra  el concurso de 
adquisición de un  rem olcador con 
destino al puerto  de Cádiz, de acu er
do con lo inform ado por el Consejo 
de Obras públicas.

T ram itado  el expediente, se ha  oí
do al Consejo de Estado, quien  esti
mó el caso com prendido en tre  las ex
cepciones que fija el artícu lo  52 de 
la ley de A dm inistración y Contabili
dad de la H acienda pública.

E n  atención a lo expuesto, el Mi
n is tro  que suscribe, de acuerdo cotí 
el Consejo de MinistrOiS, tiene la hon
ra  de som eter a la aprobación do V. M. 
el ad jun to  proyecto de Decreto.

Madrid, 14 d e . Noviem bre de Í927.
SEÑOR:

A L R. P. de V. M., 
R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r íHj

REAL DEGiRETQ 
Núm. 1.908.'

A propuesta  del M inistro de FO* 
m entó y  de acuerdo con Mi Consejé 
de M inistros,
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.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Cádiz 
para anunciar y celebrar un concur
so para la adquisición de un vapor 
remolcador con destino a los servi
cios de la citada Junta, con sujeción 
al pliego de bases y condiciones par
ticulares ,y económicas aprobados por 
He al orden de 6 de Agosto de 1927.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos véiiiti- 
feiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael, B e n ju m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS 
E^úm. 1.904.

Visto el recurso de alzada formu
lado por D. Juan  Díaiz Zapico contra 
providencia dictada con fecha 22 de 
Agosto último por el Gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo, decre
tando la necesidad de la ocupación de 
tina parcela de terreno de la Anca 
“Río la Negra”, sita en el Concejo de 
Aller, propiedad del recurrente y ex
propiada por la Sociedad Velasco He
rrero Hermanos para ser destinada a 
Ja intensificación de las labores de la 
mina “Desquite”, perteneciente a la 
referida Sociedad; y 

Resultando que la Sociedad expro
piante inició el expediente al amparo 
del Real decreto de 28 de Diciembre 
de .1917, y cumplidas que fueron’ las 
disposiciones de este precepto legal, 
fué aquél tram itado por la Jefatura 
de Minas del distrito, la que informó 
favorablemente la pretensión del ex
propiante, por lo que el Gobernador 
civil de la provincia dictó providen
cia declarando iniciado él segundo pe
ríodo de los que previene la ley de 
IIA de Enero de 1879, a los efectos die 
Seguir la tramitación que; la mispia 
lestablece, cuya resolución f fé  publi- 
éadá e!n el Boletín Oficial, siendo z&su 
,vez notificada al propietario a quien 
afecta, para que en el plazo de quin
tó días alegase .10 que creyera con
veniente contra la necesidad de Ja 
Ocupación de que le  tr a ta :

Resultando qjué p  Juan Díaz Zapi- 
fcb, hoy recurrente, formuló oposición 
rén el plazo que le fué concedido, ale
gando; no ser necesaria la ocupación 
que se intenta, por entender que a la 
Sociedad expropiante sólo Ja; mueve 
tm interés particular y de convenien^ 
<̂ ia propia; pero que bajo el aspiecto'- 
técnico no es de absoluta necesidad la 
^oupación que m  intenta, a los fines 
Úfi Ja éXplotaoión m inera;

Resultando que ante la oposición 
formulada por el propietario recla
mante, el Gobernador civil elevó el 
expediente a informe de la Jefatura 
de Minas, la que lo evacuó con fecha 
28 de Julio próximo pasado, haciendo 
constar que reconocida la mina “Des
quite”, así como el terreno cuya ocu
pación se intenta, y estudiada la la
bor referente a la primera, resulta de 
absoluta necesidad para su. desarrollo 
la ocupación del terreno de referen
cia, cuya opinión fué también .susten
tada por la Abogacía del Estado de la 
provincia en el dictamen que la fué 
solicitado en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 118 del Estatuto 
provincial:
, Resultando que el Gobernador ci
vil, en vista de los precitados infor
mes, dictó providencia declarando la 
necesidad de la ocupación del terre
no de que es propietario D. Juan Díaz 
Zapico quien recurrió en alzada para 
ante este Ministerio contra la expre
sada resolución, alegando como fun
damento de su recurso el incumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 
Expropiación forzosa en .su Sección 1.a, 
Título, 2 o, relativos a la declaración de 
utilidad pública:

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1917, aplicable en su to
talidad al caso de que se trata, así 
como los preceptos legales citados por 
él recurrente, como también los in
formes de que se ha hecho mérito y 
la Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa:

Considerando que, según el dicta
men emitido por la Jefatura de Mi
nas del distrito, resulta cumplidamen
te justificada la necesidad de ocupar 
el terreno del que es propietario don 
Juan Díaz Zapico, dadas las ventajas 
que tal ocupación ha dé reportar pa
ra  él interés público con la mayor 
producción que habrá dé obtenerse 
étí la explotación de la mina “Des
quite”; demostrándose además por la 
expresada Jefa tura la conveniencia y 
utilidad para ios fines mineros, del 
aprovechamiento del terreno de qué 
sé tra ta :

Considerando que la Abogacía del Es
tado emitió también dictamen abun
dando en las razones expuestas por la 
repetida Jefatura, proponiendo, coifio. 
ésta, la necesidad dle ocupar el terreno 
dé referencia en virtud de Jes benefi
cios que ha de reportar, coii cuyo§ cri
terios se pronunció el Gobernador civil 
erí: su resolución de fecha 22 de Agos
tó últim o:

Considerando que las alegaciones 
j te f  §1 ím wÉm tá bonstena 'm Mn Mü*

crito de alzada contra él citado acuer-: 
do gubernativo no pueden ser esti
madas, pues si bien se ha prescindi
do de la declaración de utilidad pú
blica comenzando el expediente por, 
él segundo período de los estableci
dos para la expropiación, ha sido en 
virtud del mandato imperativo y te r
minante del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1917, que, según su ar
tículo 3,°, la providencia del Gober
nador declarando iniciado el citado 
período surtirá  los efectos de decla
ración de utilidad pública de la obra 
siempre que en el expediente7 sean 
cumplidos los requisitos exigidos por 
sus artículos 2.° y 4.°, lo que ha te
nido lugar en el caso presente, según 
es reconocido por la Jefatura de Mi
nas y probado por las diligencias 
practicadas

Considerando, para mayor abun
damiento, que el artículo 1.° del 
referido Real decreto declara de 
utilidad pública, a los efectos áe ex
propiación, no sólo las collaciones 
mineras sino también los ptJ/Sos y 
terrenos anexos o separados p e  se 
estimen necesarios para lo V ic e n te  
a la explotación:

Considerando que las razoSfiJ ale
gadas por el recurrente no pufi.^en ser 
tenidas en cuenta cuando sG fundan 
en conveniencias particulares^ 3¡ue en 
modo alguno pueden ser nr^ivo de 
obstáculo para la realización Tm obras 
que directa o indirectamente { en
caminadas a la consecución im  fin 
de interés general,

A propuesta del Ministro $e Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al

zada de D. Juan  Díaz Zapico y que 
se confirme en todas sus partes la* 
providencia dictada por él Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo 
en 22 de Agosto último decretando la 
necesidad dé la ocupación de una 
parcela de terreno de 600 metros cua
drados propiedad del recurrente, 'sita 
en la flnéa “Río Ja Negra”, en él té r
mino municipal dé Aller, para la ex- 
plotacióíí dé la mina “Desquite” por 
la Sociedad “Vélasco Herrero h e r
manos”.

Dado en Palacio a  éatorce de No- 
viémbré dé mil novecientos veinii- 
siété. ALFONSO

E* Ministro do Fomento,
fléWAm, B e n ju m e a  y  B u r jn .

Núm. 1.905.
Resultando vacante una plaza de In- 

jxími&rq Jefe ¡dé, jQriniera clase dQl
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Cuerpo de Minas, con 11.000 pesetas 
de sueldo, por fallecimiento do don 
Vicente García Castañón; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar pana la referida 
plaza, e.n ascenso de escala, a D. José 
Ruiz Valiente.

Dado en Palacio a catorce de No 
viembre de mil nove-cientos vein ti
siete.

ALFONSO
J3i MSnlíh’o de Fomento,

■Ra fa e l  B e n ju m e a  y B ü m n .

Núm. 1308.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, con 10.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. José Ruiz 
Valiente; a propuesta dei Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Al
fonso Pérez Martínez.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos vein ti
siete,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm.   1 . 4 8 8 ,

Il mo. Sr.: Vista la nueva rela
ción de variantes que con fecha 5 éeí 
eorffenie ha presentado el Ministerio 
de -Fomento a la vigente re lación de 
productos, para los que se adm itirá 
la concurrencia extranjera en los sur- 
m inístros ai Estado durante el año 
de 1928,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
• disponer que, como ampliación a las 
listas publicadas en 25 de Septiembre 

^  6 de Noviembre, sea publicada la 
referida petición de dicho Ministerio 
de Fomento solicitando la itocíusión 
de las dragas y m aterial para buzos, 
no obstante haber sido enviadas al 
Consejo do la Economía Nacional 
fuera de plazo, y sin que tal excep
ción pueda en modo alguno servir de 
^procedente en años sucesivos y que 
para no om itir ninguno de ios irá - 
miles que tienden a dar a la indus
tria  nacional la protección consigna- 
nada /no las leyes y disposiciones Tí
cenles. se admitan hasta el 30 de No
viembre Ledas las reota¿nama&#s

contra las inclusiones solicitadas por 
los Departamentos m inisteriales for
mulen los interesados ai amparo de 
cuanto dispone el artículo 3P de la 
Real orden de 6 de Agosto de 1926 
para su u lterior tramitación con arre 
glo a los preceptos de la lev de i 4 de 
Febrero d¡e 1907 y Reglamento para 
su aplicación.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Di os. guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector gene
ral del Consejo do la Economía Na
c ional

Núm. 1.46 9.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de D. Carlos Sorra 
Pickman, Marqués de San Jos-é d f- la 
Serra, Presidente del Consejo de Ad
m inistración de Bélica, S. A. Coope
ra tiva  Agrícola Indo /'na!, en solici
tud de beneficios del Real decreto de 
30 de Abril de 1921, para su indus
tria  de elaboración y explotación de 
algodón, azúcar de remolacha y lodos 
ios derivados de ambos frutos e in- 
tonsificaeión del cultivo de los mis
mos :

Resultando que de los beneficios 
que pueden otorgarse con cargo al 
expresado Real decreto fueron soli
citados:

a) Exención de los impuestos de 
derechos reales y de timbre para los 
actos relacionados con la constitución 
de la Sociedad >y emisión de i 2.000 
acciones de 1.000 pesetas nominales 
cada una.

b) Reducción a 50 por 100 de los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades, durante un quinque
nio; y

e) Exención de los derechos aran
celarios de importación para la ma
quinaria precisa en sus explotaciones 
que no se fabrica en E spaña:

Resultando que previa la reglamen
taria  publicación e informes del per
sonal asesor de la Sección de Defen
sa de la producción dei Consejo de la 
Economía Nacional y a propuesta de 
la Secretaría respectiva, fué sometido 
dicho expediente a conocimiento deí 
Comité .ejecutivo de dicha Sección, el 
cual, en sesión de 18 de Mayo ú lti
mo, por m ayaría de opiniones, acor
dó proponer la concesión de los bene
ficios solicitados, por estim ar que 
para clasificar la industria ele fabri
cación úe azúcar do remolacha debe

de atenderse, más que a Ja capacidad 
de los actuales centros productores, 
a su producción efectiva, a su juicio 
-insuficiente y, en otro orden, a la ne
cesidad de forzar los precios de este 
artículo en forma asequible a la ca
pacidad adquisitiva de los consumi
dores todos, aceptando a tal fin la re
baja ofrecida por la Sociedad peticio
naria; y respecto a la producción y 
tratam iento del algodón, por ser in
dudablemente insuficiente su produc
ción en España:

Considerando que los razonamien
tos en que se fundaba la propuesta 
de la Sección de Defensa de la pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional no pueden llevar al con
vencimiento del Gobierno la preten
dida insuficiencia en la producción 
azucarera nacional, como lo acredita 
el número de fábricas inactivas: 

Considerando que respecto del cul
tivo del algocón, las disposiciones v i
gentes le propulsan, fomentan y pre
mian, sin necesidad de otro orden de 
auxilios, ya que son muy suficientes 
al efecto ios de que dispone la Co
misión algodonera del Estado: 

Considerando que en cuanto a las 
industrias del algodón, la crisis por 
que atraviesan, y las compensaciones 
otorgadas evitan toda consideración 
especial,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha servido resol
ver que, en cuanto al cultivo del al
godón, 1a? Sociedad * B élica”, Coopera
tiva Agrícola Industrial, debe atenerse 
a lo establecido para su protección, y 
por lo que respecta a la producción 
de azúcar y cultivo de remolacha, no 
procede otorgar ningún auxilio, por 
no tra tarse  de industria nueva ni in
suficiente, ni ser equitativo estable
cer competencias favorecidas con oíros 
negocios productores.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos proceden
tes. Di 06 guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía N&- 
citmaL

Núm. 1.470.
Excmo. Sr.: instruido expediente

con motivo de las peticiones form u
ladas por D. Eduardo G arre Rex, como 
Consejero Delegado de la “Metalúrgica 
dei .Cobre y del Cobalto”, Sociedad anó
nima, m  solicitud de diversos a u x k
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Jios por el Estado, de los comprendi
dos en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1024, de prolección a las industrias 
nuevas y d esarro llo  de las ya existen
tes, cuyo expediento ha seguido sus 
trámites con arreglo a la legislación 
Que rige estos sucesos, tanto por lo 
que afecta a la Dirección Superior 
Técnica de le Industria m ilitar oficial, 
como a la Sección de Defensa de la 
Producción dol Consejo de la Econo
mía Nacional:

Vistas las disposiciones vigentes que 
¡regulan dichos organismos y los in
formes favorables que en el mismo 
constan, fue elevado al Consejo de Mi
nistros para su deliberación y resolu
ción, el que, conforme con los dictá
menes emitidos, estimó que la indus
tria de que se trata está comprendida 
entre aquellas a que alcanzan los be
neficios de la aludida disposición; y, 
&n su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.),  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros* hra teni
do a bien disponer:

1 .° Declarar la industria de obten
ción de cobalto, cobre y níquel, que 
constituye el principal objeto social 
de la Socieda; anónima ‘‘La Metalúr
gica del Gobí ; y del Cobalto”, propie
taria y explotadora de minas de di
chos minerales en las provincias de 
Oviedo y León, y poseedora asimismo 
de procedimientos patentados para el 
tratamiento de minerales complejos de 
cobre, cobalto y níquel, incluida en 
los apartados a) y b) de la base 1.a 
del artículo L° del Real decreto de 30 
de Abril de Í924, y, por tan i o, pro le
gible, y con la preferencia que deter
mina dicha Soberana disposición 
para las industrias de aplicación a la 
defensa nacional, por ser de interés 
para las industrias oficiales y priva
das afectas a los ramos de Guerra y 
Marina.

2.° Conceder a  la expresada Socie
dad “La Metalúrgica deí Cobre y del 
Cobalto” la exención de impuestos de 
Derechos reates y de Timbre para to
dos los actos de constitución, amplia
ción, refundición y transformación de 
la indicada Sociedad y de su capital 
durante ocho años, y para las aten
ciones y obligaciones emitidas o que 
j&e emitan durante el mismo plazo; y

3.a Que en razón a la índole es
pecial de tan interesante industria, ya 
que el anticipo reintegrable que se 
Solicitaba no puede concederse, habi
da cuenta de que dicha forma de au
xilio no .está prevista en el Real de
creto antes mencionado, puesto que 
en el mismo se determina que los au
xilios en metálico se realicen median

te préstamos en efectivo, otorgados 
por el Banco de Crédito Industrial, se 
le faculte, por acuerdo expreso del 
Consejo de Ministros, para que dirija 
la petición al referido Banco, por es
timar el caso comprendido entre los 
que pueden ser objeto de los auxi
lios del mismo. <

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la Dirección 
Superior Técnica de la Industria mi
li lar oficial e interesados y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra y de 
Hacienda, y Vicepresidente Direc
tor del Consejo do la Economía Na
cional.

Num. 1.471.
Excmo. S r.: S. M. ci Rey (q. D. g.)

se ha servido disponer que- a los Ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza. de reciente creación de El Fe
rrol, Vigo, Manresa. y Osuna se l es 
asigne de plantilla tres Parteros para 
cada uno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás aféelos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Instrucción Pú

blica, Oficial mayor y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Núm. 1.472.
Exemo. Sr.: Vistas las instancias 

que elevan a esta Presidencia tos Por
teros de la Delegación de Hacienda de 
Ciudad Real Diego Pinteño del Pino y 
Pedro Romero Carpió, en súplica de 
que se les clasifique en el escalafón 
dentro del grupo denominado “como 
del 85”,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar las peticiones de referen
cia con arreglo al apartado cuarto de 
la Real orden de 28 de Noviembre de 
1924 (Gaceta del 29).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de lo s  interesa
dos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda y.Oficial 
mayor de la Presidencial del Consejo 
de Ministros.

Núm . 1.473.
Excmo. S r.: En cumplimiento a lo 

que dispone la Real orden de ésta 
Presidencia de 10 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

L° Se transforma en plazas de 
Portero la vacante de Mozo de Labo
ra lorio de la Sección Agronómica de 
Burgos, la de Mozo de Laboratorio de 
ia Escuela de Patología vegetal de la 
Granja Escuela de Capataces de Bur- 
j.a«*of (Valencia), y la de Conserje-Or
denanza coleccionador de minerales 
del Distrito minero de Zaragoza.

2.° En su consecuencia, queda su
men í a da en tr e s Por teros la p 1 a n1 i 11 & 
señalada al Ministerio de Fomento, 
dándose por éste de baja en el próxi
mo Presupuesto las dotaciones que 
tenían asignadas las mencionadas pla
zas vacantes y que son objeto de la 
transformación que se menciona.

De Real orden lo digo a V. IL para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro dé Fomento, Oficial 

mayor de esta Presidencia y Orde
nadores de Pagos de dichos Depara 
t  ámenlos.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.474.

Exemo. S r.: La proximidad al fin 
de año y fiestas de Navidad, épocas 
en que algunas Sociedades u organi
zaciones de: carácter económico reía' 
clonadas con el Estado adoptan acuer
dos de gratificar a sus empleados con 
una o más pagas extraordinarias, ha
ce obligado recordar y  tomar m  con
sideración que no siendo posible, des* 
graciadamente, aplicar tal medida a 
todos los funcionarios del Estado, ni 
siquiera a los de más modestos suel
dos, no parece equitativo que se Revd 
a cabo por las organizaciones de a*D 
ministración autónoma si su caudal 
procede del Estado, de fondas avalar 
dos por el mismo o que legabnenW 
participe de las ganancias en sus Li
quidaciones,, salvo en los casos en que 
tal donativo se haga a costa exclusiva 
de los dividendos correspondientes a  
los accionistas, una vea aquéllos de-* 
terminados, sin tomar en cuenta lo 
que importe la partida por tal con* 
cepto de donación.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s’e n  tdo. 

disponer que por ningún Centro, Es
tablecimiento, Empresa u organiza
ción autónoma con capital procedente
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MI Estado, abalado por éste, o en el 
que legalmente participe de las ga
nancias en sus liquidaciones, se con
cedan paga o pagas extraordinarias 
con ocasión de las fiestas de fin de año 
'o  de Navidad u Otras, a no ser en las 
circunstancias antedichas de hacerse 
e  expensas exclusivamente de los ac
cionistas y  con cargo a sus dividen
dos, siempre que al fijáir su cuantía 
no se haya comprendido en ellos con
cepto alguno referente a tal donativo.

Dé Reál orden lo digo a Y. E. para 
&u conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RXYERA
Señor...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose observado algunos erro- 
fes en la Real orden núm. 1.110’, de 
fste Ministerio, publicada en la Ga
ceta  de 13 del actual, se inserta de 
Huevo debidamente rectificada.

REAL ORDEN 

Núm. 1.110 (rec tificada ).

Exorno s. Sres.. Hecho público el im 
portantísimo servicio prestado por la 
Dirección general de Seguridad, ocu
pando numerosos efectos procedentes 
de sustracciones efectuadas en los 
Irenes y  deteniendo a personas a quie
nes. se imputa responsabilidad por ta
les sustracciones, son notorias las di
ficultades que produciría la instruc
ción sumarial si ésta hubiera de d iv i
dirse y  subdividirse en tantos suma
rios como 'sustracciones aparezcan 
realizadas, conociendo de cada uno el 
Juez del lugar, no siempre prócisable, 
donde la sustracción sel efectuase, 
tanto más, cuanto quíe al parecer sé 
trata de hechos realizados por unas 
jtóismás peftsonas, aunque en dist-in- 
ios lugares y  días.

A  p rev íh ir  cáeos como éste acudió 
|jl Réal decreUHéy dé é l  dé Junio ¡dé 

en SU «artículo 19, cuyos phééep- 
fiqpboducé y  ampká él artículo 10 jj¡0 Reglamentó dictado para la éjecu- 

||||i É l aquél Real deé’feto, aprobado 
jj¡É  óf£a disposición de ésta clase de 
®  dé tfovietob íe dél ¡ftdsmo año 1926, 
r  teniéndolo así en consideración,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé lia servido 
disponer:

1.° Que por ql Consejo Judicial, 
conforme a lo que preceptúan el ar
tículo 19 del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926 y  ;el 10 del Reglamen
to aprobado por Real decreto dé 22 
de Noviembre del mismo año, se pro
ceda al nombramiento de un Juez 
especial, de la clase de Magistrados, 
en cualquiera de sus categorías, para 
la depuración en un solo sumario— sal
vo que el curso de la instrucción acon
sejase, a ju icio del instructor, por cir
cunstancias especialeís, la formación 
d'e. algún otro-—dé los hechos a qué 
se refiere el servicio de policía alu
dido en la presente Real orden.

2.° Que igualmente proceda el 
Consejo Judicial, libremente, a desig
nar Secretario para la instrucción su
marial ordenada en el número ante
r io r  o a autorizar al Juez especial qué 
nombre para designarlo.

3.° Que él Juzgado especial así 
nombrado, con facultades para actuar 
en todo el territorio ero año!, se cons
tituya urgentemente en Madrid, donde 
le será facilitado local adecuado en el 
Palacio de Justicia o en la Gasa dé

dos Juzgadas, .según disponga el P re
sidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

4.° Que por el Fiscal de la Au
diencia de Madrid, y conforme al ar
tículo 49 del Estatuto Fiscal, se nom
bre un Abogado fiscal de la expresada 
Audiencia para que inspeccione direc
ta y  constantemente la instrucción 
sumarial de que se trata.

5.° Que por este Ministerio se fa 
ciliten al Juez, funcionario fiscal y  
Secretario del Juzgado especial, pases 
de libre circulación por los ferroca
rriles dé España para siempre que sea 
conveniente su actuación fuera de Ma
drid, disfrutando los funcionarios ex
presados las dietas reglamentarias co
rrespondientes. mientras permanezcan 
fuera de su residencia habitual res
pectiva.

6.° Que para material del Juzgado 
especial, mientras éste actúe, se libre 
miensuahílente por este Ministerio al 
Juez la cantidad de 1.60 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 12 del 
Presupuesto general de gastos dé este 
Ministerio.

7.° Que por el Juez decano de los 
de prim era instapcia de Madrid sé 

’ ponga a disposición del Juzgado es
pecial un Alguacil de ¡os de los Juz-; 
gados de dicha clase dé la Corte, y. 
que cuando el Juzgado éspecial tenga 
qué actuar fuera, sea igualmente pues
to a su disposición por la primera 
Autoridad judicial del lugar Ronde 
actúe un Alguacil o Portero de los 
que presten servicio én la localidad.

De Real orden Jo digo a Y. EE. 
para 'su conocimiento y  efectos con
siguientes. D ioé guarde a Y. EE. mu-* 
chos años. Madrid, 12 de Noviembre» 
de 1927.

PONTE

Señores D irector general de Justicia', 
Culto y  Asuntos genérales, Presi
dente del Tribunal Supremo, Presi-: 
dente del Consejo Judicial y  Fiscal 
del Tribunal Supremo y  Ordenador 
de Pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN 

N úm. 150.

E xcmo. Sr.: S : M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y  casos que se. 
indican, según cartas dé pago expedí-: 
das en las fechas, con los números y  
por las Delegaciones de Hacienda qué 
se expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el ihdm duo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 4.70 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre d)e 1927.

DUQUE DE TETU AN

Señores Capitanes generales de la p ri
mera, segunda, tercera y  séptima 
Regiones y  Jefe superior de las fuer
zas militareis de Marruecos.
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MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Núm.  181.
Excmo. Sr.: S. M. e l  Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Ingenieros de esle I.[mis
terio, ha tenido a bien disponer que 
las condiciones de recepción de ios 
carbones nacionales y extranjeros que
den redactadas en la forana que a 
continuación se inserían:

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos anos. Madrid, 
8 de Octubre de í 927.
I P. D.,

RIVERA

JB&Ssros General Jefe de la Sección
, de Ingenieros, Cnpil-anea generales

de los Departamentos de Ferrol»
Cádiz y Cartagena. Señores ...

Las condiciones que han de reunir 
los carbones nacionales para su apli
cación en los servicios de ía> Armada 
jfcerán las siguientes:

Los carbones nacionales empleados 
(bu la Marina se dividirán én tres cla
mes:

A ) Carbones para buques con cal
deras de tubos de, agua de vaporiza
ción rápida.

J B )  Carbones para buques con cal
deras cilindricas a retorno de llama.

€ ) Carbones para Arsenales y ser
vicios de (ierra.
k Las condiciones facultativas para 
la adquisición de los carbones nacio
nales serán las siguientes:

Carbones de la clase A.

1.* Será del llamado grueso, de 
fractura negro brillante» de reciente 
extracción, sin piritas ni materias te
rrosas. Una ruarla  parte por lo m e
nos de la muestra, y por lo tanto del 
cargamento, estará constituida por 
trozos de cuatro- a cinco kilogramos' 
de peso mínkno.

2.a Zarandeada suavemente u n a  
porción de la muestra en una criba 
de malla de hierro de 16 milímetros 
de lado, la pore ón de menudo no 
excederá de 15 por 100, descontándo
le  el 1 por 100 d*1! valor del carga
mento por cada Centésima que exce
da dei®tO por 100.

3.a La densidad de los trozos más 
limpios del cargamento estará com
prendida entre 1,25 y L4É.

4.a De la cantidad de grueso que 
resulte después del cribad® se prepa
rarán 50 kilogramos en trazos de unos 
500 gramos de peso aproximadamen
te, los que se introducirán en un c i
lindro de plancha de hierro de 10 m i
límetros de espesor,. 90 centímetros 
de diámetro interior y un metro de. 
largo. El cilindro tendrá interiormen
te y a lodo lo largo tros diafragmas, -

ó - pduqfie. de hierro de 1-0 * 

p jlím r! ros de grueso y 200 mi lime- 
iros ancho.. El eje din giro estará 
Jómenle por do.-; muñones exteriores, 
uio ¿le h:.> ernum irá prolongada para

ponerle una manivela, según croquis
adjunto Montado el cilindro sobre 
dos cojinetes se le darán 50 vueltas 
a la velocidad de 25 por minuto, des
pués de lo cual se cribará el carbón 
contenido en el cilindro, arrojándolo 
sobre una parrilla horizontal, de ba
rrotes con ángulos redondos, separa
dos 30 m ilímetros y  de igual espesor. 
Se tendrá cuidado especial en que el 
número de revoluciones por minuto 
sea el que se ha fijado. La relación 
entre el peso del carbón que queda 
cribado en la parrilla y el que se haya 
introducido en el tambor llevado a 
100 será el coeficiente' de cohesión.

E l coeficiente de cohesión será de 
50, con una tolerancia del 6 por 100.

5.a La humedad, verificada por de
secación a 100" G. durante una hora, 
no excederá del 5 por 100; pero se 
descontará de.! peso del cargamento lo 
que corresponda de exceso sobre el 3 
por 100.

6.a No contendrá el. carbón más del 
1 por 100 de hierro ni más del 1,25 
por 100 de azufre total, del cual sólo 
el 0,7 por 100 podrá ser nocivo.

7.a El poder aglutinante será del 
cinco al siete.

8.a Las materias volátiles serán del 
18 al 24 por 100.

9.a Las cení/as no excederán del 
8 por 100, debiendo ser claras y lige
ras, rechazando todo carbón que las 
dé de, color rojizo. Deberá además re
sistir, sin fundirse, 1.250° G.

10. La. potencia calorífica, determ i
nada por la bomba ‘‘ Malher” , no será 
in ferior a 7.800 calorías.

t i.  Los residuos sólidos de la com
bustión no deberán exceder del 10 
por 100 del peso del total quemado.

12. Con la muestra de carbón so 
hará un ensayo en la caldera regla
mentaria de pruebas, debiendo arder 
el carbón con llama corta y clara, 
aglutinándose poco y desprendiendo 
poco humo, que deberá *er ligero y 
de color pardo. En dicha caldera se 
levantará vapor en una hora y me
dia cuando más.

13. El carbón, al hacer la ante
rio r  prueba, no deberá tener más del 
3 por 100 de humedad, reduciendo el 
resultado a este tipo en caso de ex
ceso. Deberá vaporizar 7.5 kilogramos 
de agua por kilo de carbón quemado.

14. En las ofertas de carbón y en 
las entregas de cargamentos se hará 
constar la mina de procedencia y la 
fecha de su extracción.

Carbón de la clase B.

1.a Será del llamado grueso, de 
fractura negro brillante, de recien le 
extracción: la cuarla parte de éi, por 
lo Trenos, deberá estar (constituido 
por pedazos de cuatro a cinco k ilo
gramos de peso mínimo, sin piritas 
ni materias terrosas.

2.a Zarandeada suavemente una 
porción de la muestra en una criba 
de h ierro de 16 milímetros de lado, 
la porción de menudo no excederá del 
15 por 100, descontándose el 1 x)0r 
4óí) del valor del contrato por cada 
centésima que exceda del 4 0 por 100.

3.a La densidad de los trozos más 
limpios' del cargamento -estará com
p ren d id a entre 4.26 y 1,40.

4.a La cohesión, determinada por 
la conocida prueba del tambor, no se- ,

rá in ferior al 50 por 100, con una 
tolerancia del 6 por 100*.

5.a La humedad, verificada por
desecación a 100° durante una hora, 
no será in ferior al 5 por 100, pero se 
descontará del peso lo que correspon
da de exceso sobre el 3 por 100.

6.a No contendrá el carbón más
del 1 por 100 de hierro, ni más del 
1,25 d*e azufre en lo tal, del que sólo 
el 0,7 por 100 podrá ser nocivo.

7.a El poder aglutinante estará
comprendido entre el 5 v el 7.

8.a Las materias volátiles serán 
del 18 al 28 por 100.

9.a Las cenizas no excederán del 
8 por 4 00, .debiendo ser claras y lige
ras. Deberán, además, resistir, sin 
fundirse, una temperatura de 1.250 
grados C.

10. La potencia calorífica, deter
minada por la bomba “ Mnlher” , no 
será in ferior a 7.800 calorías.

4 1. Los residuos sólidos de la 
combustión no deberán exceder del 10 
por 100 del peso total del carbón que
mado.

12. Con las muestras del carbón 
s-e hará un ensayo en K caldera de 
pruebas reglamentaria, debiendo ar
der el carbón ron llama °orla y clara, 
agíuliándose poco y desprendiendo 
poco humo, que deberá ser ligero y 
de color pardo. En dicha caldera so 
levantará vapor en una y media ho
ra, cuando más.

43. El carbón de la anterior 
prueba no deberá tener más del 3 por 
100 de humedad, reduciendo el re
sultado a este tino, en caso de exce
so. Deberá vaporizar 7,5 kilogramos 
de agua por kilogramo de carbón 
quemado.

14. En las ofertas de carbones y  
en las entregas de cargamentos se es
pecificará la mina de procedencia y 
la fecha de la extracción.

Carbón de la clase C.

1.a Será del llamado todo uno, 
compuesto de 80 por 100 de grueso 
y 20 por 100 de menudo, admitién
dose, sin embargo, hasta un 30 por 
ÍOO de menudo, descontando el 0.5 
por 100 del valor del cargamento por 
cada centésima que pase del 20 
por 100.

2.a No contendrá piritas ni mate
rias terrosas, y la humedad, deter
minada por desecación a 100* duran
te una hora, no.pasará del 6 por 100.

3.a La densidad de los trozos más 
limpia del cargamento estará com
prendida entre 1,25 y 1,40.

4.a La cohesión, determinada por 
la conocida prueba del cilindro, no 
será in ferior a 40.

5 a No contendrá el carbón más 
del i por 100 de hierro, ni más del 1 
por 100 de azufre n3c:vo.

6.a Las materias volátiles serán 
del 48 al 35 por 100.

7.a Las cenizas no excederán del 
12 por 100, debiendo ser claras y li

geras y debiendo resistir, sin fundir
se, una. temperatura de 1.200° C.

8.a La potencia calorífica, deter
minada por la bomba “ Malher’b no 
será in ferior a 7.200 calor/as»

9.a Los residuos sólidos de la 
combustión no excederán del 15 
por 100.

19. E l carbón quemado en la eaJk



tíera  de pruebas levantará presión on 
u n a  y m edia hora, debiendo evaporar 
7,2 k ilogram os de agua por k ilog ra
mo -de carbón quem ado.

11. A las o fertas y a los carga
m entos se acom pañará certificado de 
la  m ina de procedencia y de que es 
de reciente extracción.

CONDICIONES QUE 1IA DE R EU N IR  EL. 
CARBÓN GRUESO INGLÉS CON DESTINO 

A BUQUES

1.a Será del llamado grueso, de re 
c iente extracción, de frac tu ra  negro 
b rillan te , sin  p irita s  ni m aterias le
prosas.

2.a Zarandeada suavem ente u n a  
porción de la m uestra en una criba 
de m alla de 16 m ilím etros de lado, 
la  porción de m enudo no excederá dej 
5 por 100.

3.a La densidad de los trozos más 
lim pios de i cargam ento es ta rá  com 
prend ida en tre  1.3 y 1,4.

4.a La cohesión, determ inada por 
la  p rueba del tam bor reglam entario , 
ipo se rá  in ferio r al 50 por 100.

5.a La hum edad, verificada por de
fecación a 100° G. duran  le una hora, 
no será su p e rio r al 3 por 100.

6.a No contendrá el carbón más 
del i por 100 de h ierro  ni más del 
1,25 po r 100 de azufre, del cual el

0,7 por 100 solam ente podrá ser no 
civo.

7.a E l poder ag lu tinan te será a l
rededor del seis, no pasando del siete.

8.a Las m aterias volátiles estarán  
comprendidas entre i 1 y 20 per  100.

9.a Las cenizas no excederán del 
6 por 100, debiendo ser claras y lige
ras, rechazándose lodo carbón que las 
dé rojizas, debiendo resis tir, sin fun 
dirse, una tem p era tu ra  de 1.350° C.

10. La potencia calorífica, de term i
nada por medio de la bomba “ M alher”, 
no será in ferio r a 7.850 calorías.

11. Los residuos de la com bustión 
no deberán pasar  dei 8 por 100 d'el io 
ta 1 quem ado.

12. Con la m u estra  de carbón se 
h a rá  un ensayo en la caldera de p rue
bas reglam eiO aria, debiendo arder el 
carbón con llam a corla y clara, aglu
tinarse  poco y desprender poco humo, 
que será ligero y de color pardo. En 
dicha caldera se levan!ará vapor en 
una y media horas, cuando más.

13’ El carbón, al hacer la an terio r 
prueba, no deberá tener más del 3 
por 100 de hum edad, reduciendo el 
resa llado  a este tipo en caso de exce
so. Deberá vapo rizar ocho kilogramos 
de agua por kilogram o de carbón que
mado.

Madrid, 29 de O ctubre de 1927.—El 
General Jefe de la Sección de Inge
nieros.  José Galvacho.

Piedras o briquetas.— Se escogen b riq u e tas  o p ied ras y se parten  en 
trozos de 500 gram os de peso aproxim adam ente . De estos trozos se tom an 
50 kilogram os, que se p rueban  en un  cilindro  de p lancha de 10 m ilím e
tro s  de espesor, 0,90 m etros de d iá m etro  y un m etro  de largo.

El cilindro tiene muñones, que fo rm a n  eje  de g iro  horizontal, uno de 
ellos prolongado en m anivela. Inferí orm ente no tiene otros resaltos que 
tres  nervios longitudinales, iguaim en te espaciados, form-auv* por planchas 
de 10 m ilím etros da grueso y 200 m ilím e tro s  de an ch u ra , unidas al tam 
bor por angulares

Montado sobre unos cojinetes, se dan 50 vueltas al lam W i, a la veloci
dad de 25 por m inuto. Hay que te n e r  en cuen ta que la  prueba favorece 
m ucho a la cohesión cuando la velocidad  aum enta.

E l polvo y los m enudos producidos se ap recian  cribándolos, al a rro 
ja rlo s  sobre una p arr illa  horizontal, de b arro tes  con ángulos redondea
dos, separados 30 m ilím etros y de igua l espesor.

La m edida de la cohesión és la re lación del peso de carbón que queda 
sobre la p a rr illa  al que se in trodujo  en el tam bor de prueba.

Núm. 182 .
Exem e. S r.: Dada cuenta de la ins

tancia  del p rim er M aquinista, en si
tuación  de re tirado , D. Manuel López 
Otero, cursada por el Capitán general 
del D epartam ento  de F erro l en 26 da

| O ctubre ú ltim o, en la que solicita se 
l le conceda el derecho a con tinuar h a -  
I ciendo uso de la C artera m ilita r  de 
j identidad, que le  fuá anulada por 
| Real orden de 16 de Septiem bre p á - 
1 sado. ño r encon trarse en nosesión de

la Cruz de la Real y M ilitar Orden de 
San H erm enegildo, con pensión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform a do por la Sección de 
Personal y Campaña, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con arreglo  a 
la Real orden de 2 de A bril de 1909 
(C. L. niirn. 91, p'ág. 146). .

Es asimismo la voluntad do S. M. 
que la Real orden an terio rm ente  ci
tada, publicada en el Diario Oficüd 
número 220 por la rme re anide bao 
C arteras y T a rje ta s  m ilita res  de iden
tidad, se en tienda rectificada en el 
sen! ido de que la C artera mím. 1,373 
que en la m ism a figura queda sin 
efecto su anulación, y, por tanto, el 
M aquinista de re feren c ia  con tinuará  
en posesión de la m encionada Car
te ra .

Lo que de Real orden digo a V. B. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos anos. Madrid, 
12 de Noviem bre de 1927.

CORNEJO

Señor C apitán G eneral del D eparta 
m ento de F erro l. Señores G enerales 
Jefes de las Secciones de Cam paña 
y Personal. Señores . ..

M INSTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENE

N úm . 1.391.' 
Hmo. S r.: Resultando qué knpues- 

to en Igualada por D. José Xís, con 
focha 23 de Noviem bre de $24, el 
V. M. con declaración de 2f J  osetas, 
núm ero 260, d irig ido a  D. Ak v^és V i
ves en T etuán, fuó cursado áhdio ob
jeto  a  Barcelona en despacho de  ce r
tificados cartas al núm ero' 10 de o r
den, cursándose por la segunda expe
dición ascendente:

Resultando que el expresado d ía  23 
se hallaban de guard ia en el Negocia
do de certificados-cartas en la. P r in 
cipal de B arcelona los Oficiales don 
Francisco  O ontreras Caballero y  don 
Antonio Izquierdo Baun, quienes co
m enzaron a p re p a ra r  las expediciones 
que hab ían  de sa lir  en el día siguien
te  24, afirmando' el Sr Izquierdo que 
su com pañero Sr. Coníreras se en
cargó de la confección de Am bulante 
de Valencia y  hojas para  Ambulantes, 
m ien tras que el dícente hizo los des
pachos correspondí entes a cartas y  
preparación  del A m bulante de. Aragón.- 
Que el certificado 260 fué incluido en 
despacho M adrid-T ránsito , anotado al 
núm ero 10 de orden de la correspon
diente hoja, totalizada con ¿7 cortifi-
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cados. Que el propio declarante ex
tendió la hoja del despacho con toda 
‘claridad. Que el certificado número 921 
¡de Badalona para Pesquera, de Duero 

1 aparece anotado al numero 2 de la boj ai - 
•formada por el Sr. Contreras aí Anta; 
,’teilante de Madrid, ‘ Con un total de 
cuatro certificadois, y esto mismo lo 
confirma el .Sr. Cohtreras, el cual, 
además, añade que la expedición de 
Valencia ;está anotada toda ella por el 
dicen te, pues habiendo en aquella fe
cha muchos despachos para dicha ex
pedición, hicieron mapón con 35 des
pachos, siendo ésta la tínica línea que 
existe en dicha entrega escrita por el 
di c ente, y que la expedición de Ma
drid no está puesta, ya que no existe 
más que el recibí del Ambulante: 

Resultando que como el Sr. Contre- 
ras tenía que'Salir con permiso en la 
expedición correo de Aragón, que tie
ne su salida , a la misma hora en que 
había de terminar su guardia, dejó al 

^Oficial tercero D. Nicolás Díaz Vale
ro, por mutuo acuerdo, encargado de 
la custodia y entrega de las expedi
ciones, para lo cual el Sr. Díaz debió 
do presentarse en el Negociado éntre 
dos y tres de la madrugada;, porque 
según afirma el Instructor de Barce
lona en su informe del folio 48, re
querido el Sr. Díaz por el Sr. Con iré- 
ras para que Ies ayudara, en vista de 
que les faltaba ti.empo para preparar 
el viaje, no sólo no se negó a ello el 
Sr. Díaz, sino que contribuyó a pre
parar las expediciones, como lo prue
ba, el hecho de que e] miapón origi
nal que obra al folio 41 está hecho 
por él, y los asientos de las expedi
tónos en el libro de entregas tam- 
oién por él están ultimadas, pues el 
¿. Coniferas sólo los encabezó, y J& 

expedición de Aragón no está anotada 
en el libro por este Oficial* por ser la 
última que se entrega, y al Sr. Díaz 
le quedaba tiempo para ponerla: 

Resultando., que ausentados del Ne
gociado los ..Sr.es, Izquierdo y Contre- 
ras, quedó sólo en el Negociado el ;s.e- 
fior Díaz Valero custodiando las ex
pediciones, y consta en autos que w¡ 
hacerse cargo de la expedición de Ara
gón, en la madrugada del 24 de No
viembre, el Oficial primero D. Emilia
no Montañer Ferrer, sin examinar el 
cnnícni.do ni la hoja, firmó en el li
bro lo siguiente: -“ Recibí nueve des
pachos y tres certificados”, aparecien
do después que en vez de la hoja én 
qao estaban anotados cuatro certifi
cados se acompañaba el impon aus
ento por el Sr. Díaz al folio 4d, re
ñí dido por la Administración d,el Co
rreo Central con el oficio del folio 40,

y en vista* de ello puso ¡el Sr. Mori- 
taner en el mismo asiento y fecha 
distinta de la e?n que se hizo cargo 
de ja expedición, la anotación “s /h ” , 
abreviatura de “ sin hoja” , y no en 

""el mismo acto, corno con notoria in
exactitud declaró éste Oficial en ütí 
principad, y asi lo reconoce en la con
testación al pliego de cargos que )se le 
formuló:

Resultando que el día 2)5 de No
viembre el Negociado de? ■ Madrid-. 
Tránsito levantó acta al despacho car
tas ' de Barcelona, , formado el día an
terior, haciendo constar la falta del 
V. M. de 2’5 pesetas, número '260, y en 
cambió apareció sin anotar el certi
ficado 921 de Badalona para Pesquera 
dé Duero:

Resultando que como esta aparición 
envolvía una verdadera sustitución en 
el despacho en donde se había inclui
do el V. M. de referencia por el ic:ér- 
tíficado inscrito por el Sr. Confreras 
en la hoja con cuatro, obrante al fo
lio SO, fué necesario celebrar el ca
reo correspondiente éntre los Oficia
les que intervinieron en él asunto, y 
de cuya diligencia resulta la siguien
te, manifestación hecha por él señor 
Díaz Valero: “ Que por disponer de 
las hojas de los despachos, de los 
mairchamos y de todas las demás cir
cunstancias; qué se han mencionado 
en este expediente, todas las pruebas 
del mismo resultan contra él única
mente y qué están descartados, desdé 
luego, como, él reconoce los Sres. Iz
quierdo y Oontreras; termina por 
aceptar íntegra toda la responsabilir 
dad que se derive de estas acfuacüó- 
nés.” :

Resultando que en vista de tales 
manifestaciones el Inspeotor Central, 
Instructor de las diligencias, hubo de 
suspender de émp.leo y sueldo, cjon 
fecha 6 de Marzo de 1926, al repeti
do Oficial Sr. Díaz Valero, del que rs)e 
desconoce su actual paradero, razón 
por la cual no ha podido serle entre
gado el pliego de cargos, y én vista 
de ello, habiéndose oficiado al señor 
Juez de. instrucción de I-Iuélma (Jaén), 
lugar donde. desempeñaba el cargo dq 
Administrador subalterno aquel Ofi
cial cuando fué suspendido de empleo 
y sueldo, contestó dicha. Autoridad ju 
dicial manifestando que en dicho Juz
gado se sigue causa criminal por él 

; delito de estafa contra el aludido se
ñor Díaz Valero, y que habiéndose 
decretado su procesamiento, captura 
y prisión, no ha podido llevarse a ca
bo por resultar .infructuosas las dili
gencias practicadas para ello:

Resultando que a la p'ar del expe
diente de que se trata4 sg ha im.U¿ta

do otro, bajo el número 733/25, pon 
supuesto extravío del O. A., númefof 
1)2, de 50 pesetas, impuesto en Man- 

' cha Real él 1.° de Mayo de 1925 para 
doña Carmen Jerez, en Álamedlla, y  
de lo actuado aparece haber sido én-: 
fregado dicho objeto al contratista de) 
la conducción de Huelma a su están 
ción férrea D. Juan de Diios Valdiviaj 
«sin que éste haya podido justificar en' 
¡forma reglamentaria la entrega porj 
su parte del objeto al éx Administra
dor de Huelma, D. Nicolás Díaz, porn 
qué éste, desde el 28 de Marzo ante-? 
rior, no le firmaba las entregas; perol 
én el archivo de la oficina apareció' 
la hoja de aviso, lo que, uñido a éstas 
cargado en él balance de corréspon-». 
d ene i a asegurada, extendido a nomnré 
del contratista, parece deducirse que) 
la entrega al Sr. Díaz Valero tuvo lu- 
gar; habiendo recaído acuerdo él 2i2 
de Octubre último, resolviendo in
demnizar con cargo aj Tesoro y uniñ 
él. expediente al anterior, a lois fines) 
qué correspondan:

Considerando que de lo actuado y 
muy particularmente de lo manifesta
do por el Sr. Díaz Valero en él acto) 
de la diligenciia de careo, se viene en 
demostración de que nadie más que 
él pudo hacer la sustitución en el des
pacho del V. M. 26-0 por el certifica
do 921 para Pesquera de Duero, por-’ 
que estando encargado de la custodia' 
de los despachos y teniéndo a su dis
posición él marchamo y precintos’, 
era poco menos que imposible qjué) 
ningún otro empleado pudiera llevar
la a cabo, y de existir probabilidad,; 
siempre sería ó con coñsentimüentd) 
del Sr. Díaz Valero o por abandono; 
incomprensible de esté Oficial, preva
lido dél hecho de no haber firmado 
nada, ya que se había encargado par
ticularmente del servicio y además 
porque desaparecida la hoja en don-? 
de constaba inscrito el certificado! 
que sirvió para la sustitución, sé ha
lló en su Jugar el mapón suscrito y 
extendido precisamente por el señor, 
Díaz Valero, razones por las cuaje! 
éste Oficial se halla incurso en uñá 
falta de carácter muy grave compren
dida en los incisos tercero y octavo; 
del artículo 55 del Reglamento orgá
nico vigente:

Considerando que existen también 
indicios racionales de que el O. A. de 
50 pesetas, número 12, de Mancha 
Real, fué entregado por el contratis
ta al tan repetido Oficial Sr. Díaz, y 
que prevalido, sin duda, de ser el Jefe 
de la Estafeta, no le firmó la entrega 
al citado contratista como ya lo venía 
haciendo, abonando estas presuncio
nes la conducta poco ejemplar dé dita



Gaceta de Madrid.-Núm. 319 15 Noviembre 1927 953

jcho Oficial, como lo demuestra la 
causa que por estafa le sigue el Juz
gado de instrucción 'de Huelma y el 
aparecer la hoja en el archivo de la 
Oficina y estar cargado el pliego en 
¡el balance del contratista, habiendo 
¡incurrido el Sr. Díaz Valero, por la 
¡desaparición del O. A. en otra falta 
"muy grave comprendida también en el 
¡inciso y artículo citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo dispuesto en los artícu- 

: los 59 y 60 del Reglamento orgánico 
i [vigente, de acuerdo con lo propuesto 
j .por esa Dirección general, oída la 

^  Junta de Jefes, se ha servido dispo- 
i ner se imponga al Oficial de ter- 
: cera clase del Cuerpo de Correos, don 
i [Nicolás Díaz Valero, el correctivo de 
¡ separación por cada una de las dos 
¡ faltas muy graves en que está in- 
| curso.
| De Real orden lo digo a V. I. para 
! ¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
\ guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
j  4 de Noviembre de 1927.

J  MARTINEZ ANIDO
£>eñor Director general de Comunica- 

i , ciones.

 Núm. 1.392.
 S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal d!e Correos, 31 y siguientes 

 del de aplicación de la ley de BaseS
Üe 22 de Julio de 1918 y Real orden 

 complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 

; Administración Principal de Vallado- 
j lid, doña Agustina Martín Gómez del 
< .Olmo, licencia por enfermedad, con 
¡ todo el sueldo, para atender, durante 
| . treinta días, al restablecimiento de su 

Isalud.
' '  ¡ De Real orden, en uso de la comi- 

fción especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 do Julio de 

i Í1910, significándole que, según dispo- 
, ine el párrafo inicial del Reglamento 
. de aplicación mencionado, se entende

rá que la interesada hac-e uso de ella 
■ desde el día que reciba la orden de 
: 'concesión, lo digo a V. S. a los efectos 

joportunos, remitiéndole las diligencias 
^¡instruidas para que las una como jus- 
Víifieantes a la nómina correspondiente. 
jíDios guarde a V. B. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1927,

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.393.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-: 

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente^ 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria cíe 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Villagarcía (Pontevedra), D. José Tri
llo Urquiza, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desdo el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como ju :- 
tiíicantes a la nómina correspondíer. l e. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

N úm . 1.394.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-t 

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de BaseA 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
Azcoitia (Guipúzcoa), D. Manuel Perí- 
báñez Sánchez, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, eñ uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ellâ  
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1927.

El Director general*
TAFUR

Núm. 1.395. 
Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo establecido eií ■ 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en; armonía con la dé 
Presupuestos vigente, ha tenido a ) 
bien nombrar Inspector de segunda 1 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 1.° del actual mes y ) 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Ramón López Alvarez, que es Agente, 
número uno de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por fa
llecimiento de D, Juan José Gómez 
Panea.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
1Q de Noviembre de 1927. ,

p . d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  j
Señor Jefe superior de la Policía gu-J

bernativa de Madrid. ,í

N ú m . 1.393. 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 

de conformidád con lo establécido eri 
él artículo 3.o de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a • 
bien nombrar Agente del Cuerpo de ! 
Vigilancia, con la antigüedad de 1.® ; 
del actual mes y el haber anual de 
5.000 pesetas, a D. Bartolomé Loren
zo Baides, que es Aspirante dé pri
mera clase, número 2 de la escala 
respectiva, declarado apto para el as- ' 
"censo, ocupando la vacante producida J 
por designación de D. Ramón López j 
Alvarez para el empleo de Inspector, j 
de segunda. i

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios • 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, i 
10 de Noviembre de 1927. i

p. d ., )
El Director genera!, í

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provln- \ 

cía de Guadalajara,' [

Núm. 1.337.
Excmo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.),  

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con’ 
la antigüedad de 1.° del actual més f  ' 
él haber anual de 3.500 pesetas,



954 15 Noviembre  1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 319

D. Luis Araus Lázaro, que lo es de 
segunda, número 3 de la escala rés
p e d  iva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por designación de IX Bartolomé Lo
renzo Baides para el empleo de 
Agente.

De íleai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
10 de Noviembre de 1927.

p. !>..
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

Núm. 1388.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g'*)> 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3-° de la ley de 27 de Le
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenida a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 24 de 
Octubre último y el haber anual de 
5.000 pololas, a D. Gregorio Fernán
dez Moreno,, que es Aspirante de p r i
mera clase, número uno de la escala 
respectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por fallecimiento de D. Manuel Sanios 
Arroyo.

De Real orden lo digo a V. B. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
lü de Noviembre de 4927.

P. D.,
E3 Director general,

P E D R O  B A Z A R

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real.

Núm. 1.383.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) , de 

'conformidad con lo establecido en el 
artículo 3* de la ley de 27 de Febre
ro  de 1908, en armonía con la.de P re
supuestos vigente, ha tenido a bien 
tnoimbrar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an
tigüedad de 24 de Octubre último y 
■el haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Eduardo Pérez Pérez, que lo es de se
gunda, número uno de la escala res
pectiva, declarado apto para  el as
censo, ocupando la vacante producida 
por desiígnción de D. Gregorio F e r
nández Moreno para  el empleo de 
Agente.

De Real orden l-o digo a V. I. para  
jsu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a  V. L muchos años, Madrid, 
10 de Noviembre de* 1927.

p. TU.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la P o lu ta  gu
bernativa de Madrid.

Nüm. 1.400.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.>,
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el suel
do anual de 3-000 pesetas, a D. Hipó
lito García Sánchez, excedente de 
igual empleo desde el 20 de Julio de 
1925, ocupando la vacante producida 
por designación de D. Jesús Vargas 
Ramírez para el empleo de Aspirante 
de prim era.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E- muchos años. Madrid, 
20, de Noviembre de 4927.

P. D.,
El Director general*

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil d.e la provin
cia de Patencia.

Núm. 1.401.
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con lo establecido en el 
articulo 3.° de 1a. ley de 27 (de Febre
ro de 1908, en armonía con la de Pro- 
supuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de primera; clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an
tigüedad de 26 de Octubre último y 
el haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Victoriano Ben Lage, que lo es de se- 

.-gunda, núm ero dos de la escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por excedencia de D. Reynaldo Ca
rancho Astray.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
10 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Dhgüior generáis

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES' ORDENES 
Núm. -1.372.

limo. S r .: Vacante desde el día 11 
de Septiembre próximo pasado una 
plaza de Auxiliar num erario de Ins-; 
títulos nacionales de Segunda ense
ñanza, correspondiente a la segunda 
cal ego-ría del escalafón, por jubilación 
do D. Higinio Sánchez Muñoz, Auxi
liar num erario de la Sección d-e Le~> 
tras del Insliluto de Avila; y pérte-» 
neciendo la provisión de dicha vacan
te al segundo turno de ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á¡ 
bien disponer que se dé la corrida d<3 
escala reglam entaria, y, en su conse
cuencia, que D. Julio Busquet L ludb 
Auxiliar num erario de Ciencias del 
Instituto de Barcelona, que ocupa el 
prim er lugar de la tercera categoría, 
pase a la segunda con el número 47 
del escalafón de los de su clase y con 
el sueldo o gratificación anual do pe-; 
setas 3.500, a p a rtir  del día 11 de Sep
tiembre últim o; y que, de conformi
dad con lo dispuesto -en el artículo 9.* 
del Real decreto de 31 de Enero dp 
1919, se nombre A uxiliar-repetidor de 
la Sección de Letras del Instituto de 
Avila al Ayudante num erario de la 
propia Sección y Centro D. Juan Mar
tín Rodríguez, con el número 291 del 
escalafón de los de su clase, p e r c u 
ciente a la quinta categoría, y  con el 
sueldo o gratificación anual de 1.500; 
pesetas, a p a rtir  de la citada fecha 
11 de Septiembre.

De Reai orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muesos años. Madrid* 
5 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.373. 
limo. Sr.: Vacante desde 22 <M 

Agosto último una plaza de Auxiliar; 
num erario de Institutos nacionfles de* 
Segunda enseñanza, correspondiente & 
la segunda categoría del escalafón!* 
por fallecimiento de D. Rafael Colo- 
mina Navarrete, Auxiliar num erarid  
de la Sección de Ciencias del Institu 
to  de Valencia; y  perteneciendo lá 
provisión de dicha vacante al primer! 
turno de ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido á 
bien disponer que se dé la corrida dé 
escala reglam entaria, y, en su consé-*
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cuencia, que D. Vicente Llovera Cor- 
doniu, Auxiliar de Letras del Insti
tuto de Murria, que ocupa el prim er 
lugar 'de  la tercera categoría, pase a 
la segunda con el número 47 del es
calafón de 3.509 pesetas, y que don 
José Feo Crema des, Auxiliar de la 
misma Sección del de Valencia, que 
ocupa el prim er lugar de la cuarta 
categoría, pase a la tercera con el 
número 89 del citado escalafón y con 
el sueldo o gratificación de 3.000 pe
setas; ambos con la antigüedad de 22 
de Agosto últim o; quedando vacante 
una dotación de 1.500 pesetas, corres
pondiente a la A uxiliaría de Ciencias 
del Instituto de Valencia, pie habrá 
de ser anunciada a concurso, con 
arreglo al Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1920, por no existir Ayu
dante num erario de la expresada Sec
ción en dicho Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para  
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos arlos. Madrid, 
5 de Noviembre de 1927,

CALLEJO

geñor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.374.
Ilmo. Sr.; V ista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. José 
Fernández de la Peña, Catedrático y 
D irector del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Vitoria, en soli
citud de que se le conceda una licen
cia de tres meses para  asuntos pro
pios,

S. M. el Re y  íp  D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 3.3 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
referido Sr. Fernández de la Peña la 
Jiceneia solicitada, por un plazo má
ximo de tres meses y sin derecho, du- 
¡rante eso plazo, a  percibir sueldo al
guno.

De Real orden lo digo a V. I. para  
¡&u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡B de Noviembre de 1927.

CALLEJO

$efíór Director general de Enseñanz^ 
superior X $§<m$darjŷ

Núm.  1.375.
Vista la instancia de D. Andrés Mu

ráis Carrilo, Auxiliar num erario de la 
Sección de Ciencias del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Lugo, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
diad con lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 4.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y en su virtud declarar 
excedente, sin sueldo, al referido Au
xiliar, por tiempo mínimo de un año 
y no mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm.  1 ,876, 
I lmo. S’r . : Por haber cumplido la 

edad reglam entaria y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 49 
d-el E statu to  de Clases pasivas del 
E stado , de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor auxiliar de la Escuela do 
Artes y Oficios de Madrid D. José Mu- 
riel Alcalá.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 192-7.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas^ Ar

tes. "  ,

Núm,  1.377. 
Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglam entaria y de conformidad1 
con lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado, de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid D. Miguel 
Galindo del Castillo

De Real orden lo digo a V. I. para'
su conocimiento y demás efectos. Dios1 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

CALLNJO ‘;
Señor D irector general de Bellas Ar

tes. ’i

Núm. 1.378 . ;
8. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a¡ 

bien conceder a Luis Angel López 
Castro, Portero tercero de este Mi
nisterio, afecto a la Biblioteca de F i
losofía y Letras de Madrid, un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para^ 
que pueda atender al restablee]mien,-t 
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. S’.'p a raf 
su conocimiento y demás .efectos.Dio;s’ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1927. '

p. m,
GONZALEZ OLIVEROS *

i
Señor Ordenador de pagos de la Pro-1

sidencia del Consejo de Ministros j 
en el Ministerio de Hacienda. j

ADMINISTRACION ® i ! M L
MINISTERIO mU QDERRá

ADMINISTRACION CENTRAL 
 

MINISTERIO DE LA GUERRA
 

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. S r .: S. M: el Rey {q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que s-e expresa en la ad
ju n ta  relación las cantidades que sé 
citan como ingresadas para la exen
ción del servie.io en filas, por hallar-: 
se. comprendidos en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con losí 
números y por las Delegaciones dé 
Hacienda que se expresan, las cuales 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previ ene . el artícus 
lo 28 del Reglamento provisional 
aprobado por Real decreto de 17 d& 
Junio de 1926 (D. O. núrm 13*5).

De Real orden comunicada lo diga 
a V. E. para su conocimiento y de-* 
más efectos. Dios guarde a V. E. m u- 
Jhos años. Madrid, 17 de Octubre de 
1927.—El D irector general, Antonio» 
Losada Ortega.
Señor Capitán general octay^

Región*
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MINISTERIO DE MARINA

JUNTA CONSULTIVA DE LA DI
RECCION GENERAL DE NAVEGA

CION

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta Consultiva, apro
bado por Real decreto de 28 de Octu
bre de 1924, vengo en convocar la se
gunda re,unión ordinaria del Pleno de 
la misma para el día '13 de Diciem
bre próximo venidero, a las diez y 
inedia de su mañana, para tratar de 
los asuntos que figuran en el Orden 
del día que a continuación se rela
cionan.

Lo que comunico a Y. St  para su 
conocimiento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1927.—El Director general de 
Navegación, José Nudez Quijano. 
Señores Directores locales de Nave

gación.

Relación de los asuntos comprendidos 
en el Orden del día para la próxi
ma segunda reunión ordinaria del 
Pleno de dicha Junta Consultiva que 
ha de celebrarse el día 13 de Di
ciembre de 1927.

ORDEN DEL DIA

JUNTA EN PLENO

I

Moción del Vocal Excmo. Sr. D. Ma
riano de la Torre, aceptada por la 
Comisión permanente, sobre modifica
ciones de la legislación vigente en ma
teria de accidentes del trabajo y ac
cidentes de mar.

II

Instancia de la Federación de ar
madores de buques de pesca, domici
liada en esta Corte, en súplica de que 
se ordene a los Directores locales de 
Navegación que no impidan ni dificul
ten la salida de los buques pesqueros 
con motivo de la aplicación del régi
m e n  de descanso dominical y de re ti
ro obrero al personal de los mismos; 
informada por la Sección y la Comi
sión permanente.

III

Exposición del Negociado de Escue
las de Náutica, proponiendo pase a la 
Junta Consultiva la solicitud de don 
Antonio Piquer Coraminas', de Barce
lona, relativa a la concesión ele exclu
siva nara un buque-escuela y exposi
ción ele muestras; con informé de di
cho Negociado y de la Comisión per
manente.

IV
Instancia de la Cámara de Comer

cio y Navegación de Barcelona pro
poniendo se estudien los medios de 
aumentar la protección que actual
mente se dispensa a la Marina m er
cante; observaciones formuladas por 
el Vocal Excmo. Sr. D. Mariano de la 
Torre por encargo de la Comisión per
manente, que hizo suyas por unani- 

I midad dicha Comisión.

V
Expediente sobre la reforma de,l 

Reglamento orgánico de esta Junta 
Consultiva, con objeto de, adaptarlo a 
las normas que ha venido poniendo 
de manifiesto su aplicación, para qué 
tas representaciones de ciertas, enti
dades respondan exactamente a las 
del personal náutico que las integran, 
y para resolver las solicitudes de la 
Aspciación de Navieros del Norte dej 
Bilbao., la Federación Nacional de bu
ques de pesca, la Federación de ar
madores ^Navegación Libre Españo
la”, la Federación de Radiotelegrafis
tas españoles y otras entidades o sec
tores dé la Marina mercante que tie,-: 
o en solicitado se les conceda repre,-: 
señtación fen el Pleno de la Junta Con
sultiva.

Nota.— 'También se someterán a in
forme del Pleno de la Junta varios 
asuntos que están pendientes de es
tudio de la Comisión permanente, en
tre los cuales figura el proyecto para; 
la constitución y funcionamiento del 
Montepío Marítimo Nacional, en cuan
to estén terminados, para acordar su 
propuesta al Pleno en la reunión de 
la permanente anterior al mismo.

Madrid, 12 de Noviembre de P927. 
El Secretario, Miguel de Angulo.^ 
V.° B.°: el Director general, José Nú- 
de^ Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importé 
dél depóísito de la Caja general nú
mero 203.377 de entrada y 63.637 de 
registró, de 38.000 pesetas' en Deuda 
perpetua interior 4 por 100, consti
tuido por D. Francisco Rubio Gonzá
lez en 12 de Septiembre de_ 1927, en 
garantía de D. Vicente Ibáñez Ortiz, 
Recaudador de contribuciones que fuó 
de la segunda zona del partido de Vi
llar del Arzobispo, a disposición de 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia, procedentes dichos valores, por 
conversión de 76 billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el ar
tículo 47 del Reglamento de la Caja, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.1

Madrid, 10 de Noviembre dé 1927. 
El Ordenador de pagos, Mariano Al
varez Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de p e n s ió n  a favor de 
la viuda, del Secretario que fue del, 
Ayuntamiento de VilI Jí’eliche (Zara
goza), D. Tomás Obón Calderón, el. .si-- 
g u i ente n rorr a leo, e o n a-rr es 1 o_; a .; la
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Cuarta p a rte  del sueldo de 3.500 pe-

E1 * A yuntam iento  de L as Querías 
deberá  abonar m ensuaim ente 2,34 p e 
setas.

E l de M ainar, 5>45.
E í de V illa rreal del Iluerva, 0,03.
[El de Cubes, 6,89.
E l de V illafeliche, 49,21. >
E l A yuntam iento  de V illafeliche ' 

ten d rá  a  su  cargo el recau d ar de los 
jtem ás la p a r te  que Ies h a  correspon
dido y  abonará a la in te resada el im 
p o rte  ín tegro  de su pensión m ensual.

M adrid, 12 de Noviem bre de 1927. 
E l D irec to r general, Rafael Muñoz.

don  esta  fecha se h a  acordado, en 
é l expediente de jub ilac ión  del Se
cre ta rio  del A yuntam iento  de Hon
ta n a r  (Toledo), D. Antonio Sedaño 
■Rico, el ¡siguiente p ro rra teo , con a r re 
glo a los 3 /5  de 3.750 pesetas an u a
les :

E l A yuntam iento  de Gabozamesada 
ab onará  m ensualm ente 58.15 pesetas.

E l de V illacañas, 12.8,53.
E l de H ontanar, 0,82.
E l A yuntam iento  de H ontanar ten 

d rá  a su  cargo el recau d ar de los 
dem ás la p a r te  que les haya  co
rrespondido  y  abonará al in teresado 
¡el im porte  ín tegro  de su jub ilac ión  
m ensual.

M adrid, 12 de Noviem bre de 1927* 
E l D irec to r general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en turno libre , a las Cá

tedras de Ciencias Naturales de los 
enseñanza de Manresa, Vigo, E l F e-  

In stitu to s  nacionales de Segunda  
rrol y  Osuna , convocadas por Rea- 

'■ les órdenes de 31 de Mago y  18 de 
A gostoy insertas en las G a c e t a s  de 
23 de Junio  y  21 de Agosto, respec
tiva m en te .
E n  cum plim iento  de lo prevenido 

■en los a rtícu los 14 y  15 del R egla
m ento vigente de oposiciones a Cá
te d ra s  de 8 de A bril de 1910, es ta  D i
rección general hace público lo s i
g u ie n te :

1.° Que aceptada la renuncia  que 
h a  presen tado  el Vocal sup len te se
ñ o r Gendrero por su incom patib ili
dad, ya que figura corno opositor, es 
su stitu ido  por eí Vocal suplente cuar
to  Sr. Tahoada, completándose el 
T ribunal con D. A gustín Cabrera en 
lugar del Sr. Tabead a ,' ■ qued ando el 
P residente y dem ás Vocales como 
figuraron  en la Gaceta de 23 de Julio  
últim o. ;

2.° Que por. haber- peo sen Lado sus 
i ns tañe i as de b i d á m en íe d oc 11 m e nt a - 
das y  en el plazo iagal de la convoca
r la  y  acre di la d o . las eond ic iones exi
gidas en i  a t m ism a, h an sido /Adm iti
dos los sigu ien tes asp iran tes  a las 
cua tro  C átedras: ■ - ;

i.. D f )r>? e  Cendre vo Cu riel. -

2. D. Miguel A. Ju n q u e ra  Mupé.
3. D. Pedro González* G uerrero.
4. D. Justo  Ruiz de Azúa y G arcía 

de Cortázar.
5. D. Rafael Candef Vita.
6. D. Pedro A ranegui y  ColL
7. D. M ariano G arcía Martínez.
8. D. B ibiano Fernández Osorio.
9. D. Ju a n  A. Centellas-Tom ás.
10. D. U ldarico del Olmo y Me- 

dina.
11. D. Ju a n  Gómez Menor y  Or

tega. v
12. D. Remigio Sánchez M aulero y  

Fi&ac. r u'-fva
i s .  D. Rafael Ib a r ra  Méndez. " ^
14. D. Leoncio Gómez’ V inuesa.
15. D, F austino  M iranda González.
16. D. Jesús Rebollar Rodríguez.
17. D. J u a n %de V era y  de .la T orre .
3.° Que h an  sido adm itidos a la

oposición/ con derecho stdamente a 
las Cátedras .de V igo/ El .Ferrol y 
Osuna, los sigu ien tes asp iran tes:

1. D. V ictoriano R ivera Galló.
2. D, B uenaven tu ra  Bellido Mar

tín.
3. D. F ederico  Bonet Arco.
4. D. L u is Ig lesias Iglesias.
5. D. Ju a n  de Dios Tallo y  Bausá.
4.° Que por no acred ita r las con

diciones exigidas en  la convocatoria 
o por deficiencias en la docum enta
ción quedan exc lu idos:

D. B las P rie to  de Castro, por fa lta  
de re in teg ro  en la ho ja  de servicios; 
D. Bilverio F . Rom ero Rodrigo, por 
igual causa; D. M ariano Ruiz Romero, 
p o r fa lta  del certificado do Penales; 
D. P rudencio  Vingili y  Rovira, por 
igual causa ; D. Cándido de Luetrno y 
de Tolentino, por falta  de rein tegro  
de la certificación de Penales; D. Abel 
Ramos Escudero, por igual causa; 
D. Berapio M artínez y González, p o r 
fa lta  de re in teg ro  en* la certificación 
de Penales y fa lta  del resto de la do- 
c u n r  litación, y D. Isidro A iabern y 
V iñais, po r no ac red ita r tener el t í 
tulo de L icenciado en Ciencias.

5.° Que desde el día en que se in 
serte  este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  em pezará a contarse el plazo 
de diez días de térm ino a que se re 
fieren los artícu lo s 4\i y 15 del. Regla
m ento de oposiciones antes citado.

6.° Que todos los opositores adm i
tidos hab rán  de justificar prev iam en
te  ante el T rib u n a l haber abonado los 
derechos a  que se refiere la Real o r
den de 24 de Mgrzo de 1925, Ga g é t a  
del 39.

Madrid, 14 de Novieníbre de 1927. 
E l D irec to r general, González Oli— 
vare - . *

REAL ACADEMIA DE  CIENCIAS 
EXACTAS, FISIC AS Y NATURALES

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON
CURSOS DEL AÑO 1929

 P rim er concurso (artículo  41 cíe los 
E sta tu tos).

D estinado a p re m ia r : T rabajos p u 
blicados o inéditos que- vérsen sobre 
asuntos de ca rác ter científico . reí acó o- 
n a do s c o n . 1 a s c i en c i a s qu e 1 a A,c a d e m i a 
cultiva, o con las aplicaciones de .es tas  
ciencias.

A rtículo 1.° Podrán acudir al con- 
\ curso los au to res de trabajos que haya

publicado la Academia, cuya fecha no 
sea an ie rio r  a 1.° de Enero  de 1925, J 
los de trabajos inéditos que asp iren  g. 
la  publicación de éstos. Unos y otros 
d eberán  p re se n ta r  una instanc ia en  la 
que ex p resen -su  deseo, e l títu lo  que 
tenga el estudio p o r  el que asp iren  al 
p rem io  y las señas de "su domiciliov 
La S ecre taría  d a rá  a  cada uno de lq/ 
in te resados u n  recibo qub le s irva  di 
resguardo .

A rtícu lo  2.° La Academ ia qfrece 
tres  premios*de 1.000 pesetas cada uno, 
tre s  de 500 y  tres  de 250, losm uahq 
o torgará, si hay lugar a ello, d is tr ib u í 
Riéndolos en tre  los au to res de los tra-v 
bajos presentados, con arreglo  al m é
rito  que la 'A cadem ia a trib u y a  a c&da 
uno.

A rtículo  3.° Los trab a jo s  habrán 
de e s ta r escritos en castellano. E n  ej 
caso de m érito  in trín seco  equivalente* 
ten d rán  p referenc ia  los trab a jo s  que 
japajrezcian Redactados y  presen tados 
con m ayor esm ero.

A rtículo 4.° La Academi a im pr i m ira  
por su cuen ta  los traba jo s inédito^ 
prem iados, según Jos elem entos de que 
disponga lo p e rm itan  y en la form a 
que en cada caso ha de acordar, e n tre 
gando 100 ejem plares de su traba jo  á  
cada au to r prem iado.

v í
Segundo concurso (artículo  43 de los 

E sta tu to s).

E n  él sé ad jud icarán  dos prem ios a  
los au to res de las M em orias que des
em peñen sa tisfac to riam ente , a ju ic io  
de la m ism a Corporación, alguno de lo? 
tem as sigu ien tes:

1.° Exposición y  c rítica  de los m é 
todos actuales de cálculo de las presa? 
de em balse en arcos sim ples o m ú L  
tip les, y  m ejo ras que en ellos pud ie ran  
in troducirse. b

2.° E stud io  de las p rincipales 
ciaciones vegetales de la P enínsula 
Ibérica.

A rtículo 1.° Los prem ios de est? 
concurso, que se ad jud icarán , confort 
m e lo m erezcan, a las M emorias p re 
sentadas, serán, p o r cada uno. de lo# 
tem as propuestos, de tres  clases: -‘pre* 
m ió ”, prop iam ente dicho, “ accésit” y 
“m ención honorífica”.

A rtículo 2.° E l prem io consistirá  en 
un  diplom a especial en que conste la 
adjudicación; una m edalla de oro de 60 
gram os de peso, exornada con el sello 
de la Academia, que en sesión pública 
en treg ará  el señor Bros i dente de la 
Corporacióq a quien le hub ie re  m ere
cido y obtenido o a .persona  que le re-* 
p resen te ; re trib u c ió n  pecun ia ria  al 
m ism o au to r o concurren te prem iado, 
de 2.000 pesetas; im presión por cuenta 
de la Academia, en la colección de su? 
M emorias, de la que hub ie re  sido lau 
reada, y entrega, cuando esto se v e r i
fique, de 100 ejem plares al autor.

A rtíciiro 3.° E l prem io se ad jud ica
rá  a las M emorias que no sólo se dis- 
tingan  por su relevante m érito '.:cientí
fico, sino tam bién  por el orden y  m é
todo de exposición de m aterias  y  re 
dacción bastan te  esm erada, p a ra  que 
desde luego pueda procederse a su  p u 
blicación.

A rtículo 4.° E l accésit consis tirá  en 
d ip lom a y  m edalla iguales a los del 
prem io y  adjudicados del m ism o modo!» 
en la  im presión  de la Memori :i; cofeq*..
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cjonada con las de la Academia, y en
trega de ios mismos 100 ejemplares al 
autor

Artículo 5.° El accésit se adjudica
r á  a las Memorias poco inferiores en 
mérito a las premiadas y que versen 
sobre el lean a propuesto, o, a falta de 
término superior con que compararlas, 
¿ las que reúnan condiciones Cientí
ficas y literarias aproximadas, a ju i 
cio de la Corporación, a las impuestas 
para la adjudicación u obtención del 
premio.

Artículo 6.° La mención honorífica 
se hará en un diploma especial aná
logo a los del premio d’e . accésit, que 
se entregará también en sesión pú
blica al autor o concurrente agracia
do o persona que le represente.

Artículo 7.° La mención honorífica 
se hará de aquellas Memorias verdade
ramente notables por algún concepto, 
pero que, por no estar exentas de luna
res e imperfecciones, ni i edaeiadas^con 
el debido esmero y necesaria claridad 
para proceder inmediatamente a su 
publicación, por cuerna y bajo la res
ponsabilidad de lo. Academia, no se 
consideren dignas de premio ni de ac
césit.

Artículo 8.° Las Memorias que se 
presenten optando a los premios ofre
cidos en este concurso, se entregarán 
en la Secretaría áe la Academia, denl.ro 
fiel plazo señalado y en pliegos cerra
dos, sin firma ni indicación del nombre 
gol autor; pero con un lema perfecta
mente legible en el sobre o cubierta, 
que sirva para diferenciarlas unas de 
a tras. El mismo lema de la Memoria 
deberá ponerse en el sobre de otro 
pliego, también cerrado, dentro ceí cual 
constará el nombre del autor y  las se- 

’ñas de su domicilio o paradero.
Articulo 9,° De las Memorias o plie- 
s cerrados, el Secretario de la Aca
nita dará, a las personas que los 

presenten y entreguen, un recibo en 
que conste* el lema que los distinga y 
el número de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las Memo
rias dignas de premio o accésit, s*e 
abrirán en la sesión en que se acuerde 
3 decida otorgar a sus autores una u 
e-lra distinción y reeomipensa, y. el se- 
Jb r  Presidente proclamará los nombres 
;de los autores laureados en aquellos 
pliegos contenidos.

Artículo 11. Los pliegos señalad-os 
Aon los mismos lemas que las Memo
rias dignas de mención honorífica, no 
se abrirán hasta que sus autores, con
formándose con la decisión de la Aca
demia, concedan su beneplácito para 
Mío. Para poder obtenerle, se publica
rán en la G ac et a  d e  Ma d r id  lo s  lemas 
de las Memorias en este último con
cepto premiadas, y, en el improrroga
ble lérmino de dos meses, los autores 
respectivos presentarán en Becrcdaría 
el recibo que de la misma dependen
cia obtuvieron como concurrentes al 
certamen, y otorgarán por escrito la 
venia que se les pide para dar publi
cidad a sus nombres. Transcurridos los 
dos meses de plazo que para llenar es
ta formalidad se conceden, sin que na
die se dé por aludido, la Academia en
cenderá que los autores de aquellas 
Memorias renuncian a la honrosa dis
tinción que legítimamente les corres
ponde.

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados, ni con premio propiamente 
dicho, ni con accésit, ni con mención 
honorífica, se quemarán en. la misma 
sesión en que la falta de mérito de las 
Memorias respectivas se hubiese de
clarado. Lo mismo so hará con los 
pliegos cerrados correspoiuiicníes a las 
Memorias agraciadas con mención ho
norífica cuando, en los dos meses de 
que traía la regla anterior, los autores 
no hubieren concedido permiso para 
abrirlos.

Condiciones generales .para ambos 
concar sos*

Artículo 1.° Estos concursos que
darán abiertos el día de la publicación 
de este programa en la Gaceta  de Ma
d r id , y  cerrados el 31 de Octubre de 
1929, a las diez y siete horas; plazo 
dentro del cual se recibirán en la f  e- 
ereiaría de la Academia, Yalverde, 26, 
los trabajos e. instancias que se pre
senten.

Artículo 2.° Podrán acudir al con
curso los autores españoles, portugue
ses e iberoamericanos que presenten 
trabajos que satisfagan a las condicio
nes establecidas en este programa. Se 
exceptúan los individuos numerarios 
do la Corporación*

Artículo 3.° La devolución a los 
autores respectivos de los trabajos 
inéditos no premiados, mediante la en
trega del recibo correspondiente dado 
por ia Secretaría en el acto de la pre
sentación, exigirá el acuerdo de la 
Academia.

Con opción a los premios ofrecidos 
en el concurso de 1927, "abierto con
forme al artículo 41 de los Estatutos, 
se han presentado las Memorias si
guientes:

Número 1. Reactivo de extraordi
naria sensibilidad para el ión calcico 
y procedimiento cuantitativo volumé
trico para los iones calcio y ferrocian- 
hídrico; por D. Teófilo Gaspar y  Ar- 
na!.

2. Reactivo de gran sensibilidad 
para los iones potasio y amonio; por 
D. Teófilo Gaspar y Arnal.

3. La Trisección del arco. (Retirada 
por su autor.)

4. La celulosa de paja de arroz y 
sus aplicaciones; por D. Luis Camilleri 
Ramón.

5. Revisión del género Dipylidium 
Leuckart; por D. Carlos Rodríguez Ló- 
pez-Neira.

6. Pulmonados geofilos desnudos de 
lá Península Ibérica y posesiones de 
España y Portugal; por D. Alejandro 
Torres Mínguez.

8. Tratado de Análisis de los com
bustibles sólidos minerales y de sus 
derivados: por D. Luis Torón Villegas,

9. Disposiciones automáticas que 
interpretan la teoría combinatoria pa
ra  establecer relaciones de lugar; por 
D. Carlos Méndez León.

En el mismo concurso, con arreglo 
al artículo 43 de los Estatutos, se ha 
presentado una sola Memoria con el 
número 7 de orden, señalada con el 
lema “Pro scientia saep'e pro patria  
semper” y tema: Estudio geológico y 
mineralógico de las "tierras ra ra s” y 
de sus yacimientos en la Península 
Ibérica.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1927.-— 
El Secrelario general,• José María dq 
Madariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. José de 
Acuña y Gómez de la Torre, afecto a 
la Jefatura de Obras públicas de Jaén, 
en solicitud de licencia por enfermori 
Visto eí certificado facultativo que, al 
efecto acompaña, ei favorable informe 
del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
presta ei interesado sus servicios y 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero y en su con.se-: 
cuencia concederle un mes de licen
cia por enfermo, con goce de, sueldo 
entero, con arreglo a las disposición 
nes vigentes sobre la malaria.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1927.—* 
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli.-i

gaciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo, sección dé 
Castril a Huéscar, de la carretera de; 
Torreperogil a. Huéscar,

Esta Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente al me-« 
jor  postor, D. Eloy Guerrero Cabrera, 
que licitó en Granada, comprometí én-* 
dose a terminar las obras catorce rne-t 
ses después de empezadas por la can-* 
tidad de 140.700,17 pesetas, que pro-? 
duce en el presupuesto de contrata de* 
165.834,14 pesetas la baja de 25.133,97i 
pesólas en beneficio del Estado, pre-j 
viniéndole que en el más breve plazc* 
remita el acta a que se refiere el ar-< 
tículo 8.° del pliego de condiciones que* 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiciiH 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-i. 
chos años. Madrid, 10 de Noviembre* 
de 1927.—El Director general, Gela-« 
bert. i
Señor Ingeniero Jefe de Obras públl-i 

cas de la provincia de Granada. ‘

SECCION DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedíen
te incoado por D. José Masiá y doif 
Juan Cuadra solicitando la concesión 
de 2.000 litros por segundo dê  aguas* 
del río Guadalhorce, en término de, 
Antequera, con destino a producción! 
de energía, bien para utilizarla ei| 
riegos propios o para pedería a otra| 
industrias;
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Resultando que, som etido el asun
to a in form ación pública, no se han 
present a.do proyectos en com peí encía, 
y  sólo i.ma reclam ación de los regan
tes de Alora, Cártama y P/zarra, que 
se oponen a la concesión  porqu e es
timan eme-dará d iu r n o  ido 7.:} can d il 
si se aplican a riegos nuevos, com o 
creen deducir de .lo*  térm inos en que 
la instancia está redactada:

Resultando que los in form es em i
tidos son favorables y concuerdao en 
que la concesión que se pretende no 
puede perjudicar a los reclam antes 
porque las aguas a que la petición  se 
contrae han de ser destinadas en ex
clusivo a la producción  de fuerza y 
reintegradas aguas arriba de las to
mas de los reclam antes:'

Resultando que devuelto el expe
diente por la D irección  venera! para 
que se pusiese la solicitud a nom bre 
de una sola persona ju ríd ica , los in 
teresados han presentado una instan
cia pidiendo que figure la concesión  a 
nom bre de D. Juan Cuadra:

Considerando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a las dis
posiciones v igen tes:

Considerando que el caudal pedido 
ge dA.qUna en exclusivo a la produc
ción tía enerada, v ríe era forma ro  
puede producir per ju ic ios  a los re
clam antes: que los térm inos usados 
en la instancia para explicar el des
tino de la fuerza producida, cau ca de 
la alarma de los usuarios in feriores, 
deben ser entendidos en el sentido de 
que aquélla pueda ser empleada en 
la elevación  de aguas para riegos, ya 
p or los concesionarios, ya vendiendo 
a otros la energía, pero sin que la 
concesión  prejuzgue sobre el derecha 
a las aguas a emplear, cuya adquisi
ción  es com pletam ente extraña al 
asunto: oue no aparece tam poco en el 
expediente que puede ser causa de 
otros perju icios,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido disponer se otorge la concesión  
con las condiciones sigu ientes:

1.a Se autoriza a D. Juan Cuadra 
Blázquez para aprovechar las aguas 
del río  G uadalhorce, en térm ino de 
Antequera, por sí y  en representa
ción  de D. José María Cuadra Bláz
quez, en usos industriales, con arre
glo al proyecto qua sirve de base a 
su petición, suscrito en 13 de A bril 
de 1925, en cuanto no se m odifique 
por las condiciones que siguon.

2.a El volum en m áxim o que se p o 
drá derivar será d^ 2.000 litros por 
segundo. D eberá darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido 
alterar" su com posición  y p u reza  La 
A dm inistración  se reserva el derecho 
de obligar en cualquier m om ento a la 
construcción  de un  m ódulo que !im ite 
él caudal derivado al concedido.

3.a E l desnivel que, se concede de
recho a utiliziar es de 3,62 metros, 
contados desde la coronación  de la 
presa, que, deberá quedar enrasada en 
un plano horizontal.

4.a Se otorga esta concesión  por 
él plazo de setenta y  cinco años, con 
tados a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación  parcial*o  to 
tal. Pasado este plazo revertirá al E s
tado, libre de cargas com o preceptúa 
el Real decreto de 10 de N oviem bre 
de 1922. a cuyas. nrescrinciones que

da sujeta, así com o a la Real orden 
de 7 de Ju lio -d e  1921 y  a lo s 'a rt ícu 
los 2 .o, 4.° y 6.° del Real decreto de 
14 de Junio del m im so año.

5.a Las obras empezarán en el p la
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación  en la G ac3ta ou •-.Ma
d r i d  de esta concesión, v deberán 
quedar terminadas a los tres años* a 
partir de la m ism a fecha.

6.a Queda sujeta esta c< icesión a 
tas d isposiciones vigentes sobro p ro 
tección a> la Industria nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección  y v ig ilancia  de la D ivisión 
hidráulica del Sur, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y  previo avi- 
so de 1 concesionario, se proeederá a 
su reconocim iento y recepción-, levan- 
lando acia en la que conste el cum 
plim iento de estas condiciones y ex
presamente se consignen en ella los 
nom bres de los productores españoles 
que hayan sum inistrado las m áqui
nas y m ateriales empleados, sin que 
pueda com enzar la explotación antes 
de aprobar esta acia la D irección ge
neral.

Tam bién se hará constar en el acta 
el desnivel de !a coronación de la 
presa, respecto de un punto fijo  del 
terreno que se m arcará de modo in
deleble.

8 .a La Adm inistración se reserva, 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que sean necesarios 
para la conservación  de carreteras en 
la form a que estim e conveniente, pe
ro sin perju d icar las obras de  la 
mism a.

9.a El d epós ito  constituido queda
rá com o fianza a responder del cum 
plim iento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar él acta 
d.e reconocim iento final.

10 . Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perju icio  
de tercero y  con obligación de ejecu 
tar las obras necesarias para conser
var o sustitu ir las servidumbres exis
tentes,

1 1 . Caducará la concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las d isposi
ciones vigentes, dad arándose aquélla 
según los trám ites señalados en la ley 
y  Reglam ento d£ Obras públicas.

12 *. j&é concede la ocupación del 
dom inio público necesario" para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

 ̂Y  habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condiciones y  re 
m itido póliza de 120  pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Tim bre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocim ien
to, el del interesado, el de ia D iv i
sión H idráulica y demás efectos, con  
publicación  en el Boletín' Oficial de
esa provincia, Dios guarde a Y . E* 
muchas años. Madrid," 11 de Noviem 
bre de 1927.— El D irector- general,- 
Gelabert,
Señor G obernador civ il de la p rovin 

cia de Málaga.

TRABAJOS HIDRÁULICOS 

Vista el acta de subasta de las obras ' 
de conducción  de agua para el abaste
cim iento de Ge fa-lgar (Valencia.) y dé 
Casiri.Ho T e je r ie g o  (Valladolid), cele
brada en este M inisterio el día 9 del 
a ctu a l:

Resultando que fué suspendido el 
acto p or no haberse recibido de al-, 
gim as Jefaturas de O bm s públicas la 
docum entación reglamentaria,

Esta, D irección  general ha tenido a  
bien disponer se celebren dichas su
bastas el día 18 de! mes corriente, á 
las (¿ore, e,n la Sección de Aguas de 
este .Ministerio.

Lo- que com unico a Y. S. para su 
conocim iento y demás efectos D ios 
guarde a V. S* m uchos años. Madridy 
12 de N oviem bre de -1927.— El Di re o - • 
(or general, Gelahert. /
Señor Ordenador de pagos p or  obliv  1 

■gaciones de este M inisterio. j

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CA RRILE S Y TRA N VIA S j

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES ’
. j

Vista la instancia prom ovida poiQ 
D. Angel G oicoechea Chasco, I n fe r í  
ven tor- de Sección dej Estado en b  
explotación  de ferrocarriles, afecto a 
la prim era D ivisión , solicitando se té 
concedan quince días de licencia, eo - 
m o-p rim era  prórroga a la que le fué 
concedida por Real orden de 30 de 
Septiem bre últim o, para atender 
restablecim iento de su salud:

V isto el certificado facu ltativo qu$ 
a! e fecto  acompaña, el in form e favo4 
rabie del Ingeniero Jefe de la- prime-t 
ra D ivisión  de ferrocarriles, a cuya| 
órdenes- presta sus servicios, y  la Reaj 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviV 
do acceder a lo solicitado por el men* 
clonado Interventor, y, en su comse-j. 
cuencia, concederle una prórroga di 
quince días a la licencia que. por en-< 
ferm o disfruta, con goce dé m edid 
sueldo, con arreglo a las d isposicio 
nes vigentes sobre la m ateria, y  con' 
residencia- en Orbiso (Alava).

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. D ios guarde a V. S. m u-/ 
chos años. Madrid, 12 de N oviem bré 
de 19 2 7 .— El D irector general, F a q u i- 
neto.
Señor Ordenador de pagos p or obli-? 

gaviones de, este M inisterio.

 MINISTERIO DE TRABAJO, C0 - 
MERCIO E INDUSTRIA.

DIRECCION G EN E RAL DE ACCION 
SOCIAL Y EM IGRACION

Instruido expediente d<e devolución  
de la fianza constituida para garanti
zar ¡a gestión de D. Jo<s>é Vallina Villa-' 
verde, com o Agente encargado de una( 
Oficina de in form ación  y  despacho def 
pasajes para emigrantes, establecida 

i ea Gangas de Qnís iO viédql. d ep eu d ié^
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El Director general, P. D., Francisco 
Ga 1 ‘ ay.

Instruido expedienté de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión dé D. Basilio Cosío Fer
nández, coime 'Algente encargado de una 
Oficina de información y¡ despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Pane^, (Oviedo), dependiente de los 
Sres. Vial é Hijos, que deja de fun
cionar, iy en virtud de 10 prevenido en

i él artículo 73 de] Reglamento de emi
gración vigente,

¡ Esta Dirección general ha acordado 
| acceder provisionalmente a la devolu

ción solicitada, -publicando el acuerdo 
en .la Gaceta de Madrid para que en 
el plazo de dos. meses, a contar de. la 
publicación, puedan reclamar contra laü 
devolución de la expresada fianza quie
nes a ello se crean con derecho.

Madrid, 12 de Noviembre de 1927.—* 
El Director general, P. D., Francisca 

; Galiay.

te de los Sres. Vial é Hijos, que deja 
de funcionar, y en virtud de lo pre
venido en el artículo 73 del Reglamen
to de emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Gaceta de Madrid para que en  
el plazo de dos m eses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra la’ 
devolución de la expresada fianza quie
nes a ello se crean con derecho.
; Madrid, 12 de Noiviemhre de 1927.— *


